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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. elR®? (Q. I). G.) y S. A. IL la Sema,. Se
ñora Princesa cíe Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en -su importante salad.

S. M. la'Seina Doña Isabel y sus Augustas Hijas
continúan en. Sevilla sin  novedad en su importante 
salud.

   ........
Continuación de la lista de donativos con décimo, al fondo 
nm ionalynra  alivio m  los inútiles y  huérfanos de la guerra

civil
Pesetas, Cénts.

Ei Ay untam iento constitucional ele Las Pal
mas (Canarias)     ----- . . . . . . . . . .  $98*18

El personal de Obras públicas de las Ba
leares.......................................................... .. 47

La Subdelegacion apostólica castrense del 
Arzobispado de-V alencia.........................  3o‘50

S u m a .. ......... • 878*8$
-'•■Importaba la anterior *«*t • .4 . ,  pvvú. 4'" 8.109.764*64

.Con lo cual asciende ya la suscricion á 3.110.143*26

ó sean, R v n . , . .  *, .  12.440.578*04
-Madrid 7 de Noviembre de 1878,~~EI Presidente, Mar

qués de Novaliehes.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA,

REALES DECRETOS.
Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien

cia de la Coruña, vacante por haber sido tam bién trasla
dado D. Antonio Ubach, á  D. Alejandro Peray y Tintorer, 
que sirve el mismo cargo en la de Palma.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de G raelay Justicia,

Cjris&áSaal M artin  «le M e w e ra .

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la A udien
cia de Palma, vacante por haber sido también trasladado 
D. Alejandro Peray, á D. Antonio Ubach y Serrano, que 
sirve el mismo cargo en la de la Coruña.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C r fcssé& a a  M & rtira  c£e IK e r ir e r a ,.

De conformidad con lo prevenido en la regla 4.a del 
artículo 3.º del decreto de 23 de Enero del año últim o.

Vengo en nom brar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Las Palm as, vacante por salida á  otro destino 
de D. Juan Pascual del Pueyo, á D. Miguel Burriel y Pa
lomar, que lo es cesante de la de Sevilla.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil oehocien- 
■ tos setenta y seis.

ALFONSO,
Eí Ministro de Grada y Justicia,

CrisítíSaaí. «I® llera*®srit*

Méritos y servicios de B. Juan Miguel Burriel y Palomar.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Agosto de 1837; 

habiendo ejercido la profesión en Zaragoza, Barbastrs» y Pina 
$8 años.'Es Doctor en Ciencias,

Fué nombrado por la Audiencia de Zaragoza Juez suplente 
de dicha capital, en la que ejerció también el cargo de Magis
trado suplente. Ha sustituido en la Universidad de la misma 
ciudad diferentes cátedras de Jurisprudencia y Filosofía,

Ha sido Procurador Síndico de la referida capital. Asesor 
de la Comisión m ilitar de Aragón y Diputado provincial, y á 
Cortes por el distrito de Mora de Rubielos.

En 13 de Enero ele 1841 fué nombrado Agente fiscal de la 
Audiencia de Zaragoza, de cuyo destino se posesionó en el, 
mismo dia.

En 8 de Setiembre de 1844 fué declarado cesante.
En 11 de Noviembre de 1854 se le nombró Teniente fiscal 

'de la refe:ida Audiencia, tomando posesión en 18 del misino 
mes.

En 21 de Noviembre de 1858 se le declaró cesante.
En 4 de Agosto do 1881 fué nombrado Magistrado do la 

Audiencia de Valencia.
En 1$ del mismo mes y año se le nombró para igual cargo 

de la de Barcelona, tomando posesión en 10 de Setiembre si
guiente.

En 9 de Diciembre de dicho año fué nombrado Fiscal de 
la de Albacete; tomó posesión en $3 del mismo mes.

En 16 de Julio de 187$ fué trasladado á igual plaza de la 
de Sevilla.

En $8 de Junio de 1874 fué declarado cesante.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, á D. Antonio Merelo Casademunt, 
Adm inistrador de la Aduana de Málaga: en promover á 
este destino, con la categoría de Jefe de A dm inistración de 
tercera clase, á D. Lázaro Fernandez Angulo, que lo es de 
la de Cádiz; y en nom brar para este, con la de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Agustín Tenreiro del 
Villar, que lo es de la  de Irún.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y seis.

ALFONSO.
El'Ministro de Hacienda,

BaraaM snIteM Si.

En consideración á los dilatados y relevantes servicios 
prestados en su carrera por D. V entura de la Peña, Con
tador de prim era clase, jubilado, del Tribunal de Cuentas 
del Reino, . ■. •

Vengo en concederle los honores de Jefe de Adm inis
tración de Hacienda pública, conforme á lo dispuesto en 
el art. 5.® del Real decreto de 18 de Junio de 186$. -

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro da Haaienéa,

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
 DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

3 En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia entre p a rte s , de la una D. José

Villegas y Cantolla, demandante, y de la otra la Adminis
tración general, demandada, representada por mi Fiscal, 
sobre abono de tiempo de servicio.

Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que la Junta de Pensiones civiles en 16 . de Febrero 

de 1867 consideró á D. José Villegas y Cantolla con dere
cho al abono de $9 años y nueve dias de servicios, y le 
rehabilitó en el haber pasivo de 800 escudos anuales, de
clarado anteriormente:

Que habiendo vuelto al servicio activo y cesado en el 
destino de Visitador general de Hacienda pública, solicitó 
de nuevo su clasificación; y el Tribunal cíe Ciases pasivas 
en sesión de 26 de Octubre de 1870 le eliminó los servi
cios que habia prestado en clase de Estanquero primero 
de Santander. Administrador del Alfolí de Puente Do
mingo Flores, Jefe del Resguardo de caballería en la pro
vincia de Ciudacl-Real, y Adm inistrador de las salinas de 
V ilW erde, cuyos nombramientos obtuvo de la Empresa 
del arriendo de la sal, así como los que prestó cu el em
pleo ele Comandante interino del Resguardo especial de sa
les de* la provincia de Albacete, reconociéndole 19 años, 
cinco meses y ocho dias con el señalamiento de 1.000 pe
setas anuales, cuarta parte del sueldo regulador:

Que del anterior acuerdo se alzó el interesado ante el 
Ministerio de Hacienda, y por Real orden de 11 de Julio 
de 1872 se le declaró con derecho al abono de los dos años 
un mes y 27 dias que sirvió los destinos de Jefe del Res
guardo de sales de Ciudad-Real y de Adm inistrador de 
Villaverdc por nombramiento de la Dirección de la Em pre
sa del arriendo de la Renta, y el aumento do haber pasivo 
correspondiente al mayor tiempo de servicio:
- Que en v irtud de esta Real orden, el Tribunal de Clases 

pasivas en 3 de Agosto de 1872 le reconoció en situación 
de cesante 21 añoslsM e meses y cinco días, declarándole 
con derecho al haber anual de 2.009 pesetas, m itad de 4.000 
que le sirvió de regulador:

Que vuelto al servicio activo, y después cesante del 
destino de Jefe económico de la provincia de Cuenca, que 
desempeñó nueve meses y 22 días, fue clasificado nueva
mente por la Junta de pensiones civiles,.la cual le recono
ció en sesión de 11 de Abril de 1874 22 años, cuatro m e
ses y 27 dias, declarándole con derecho al haber anual 
de 2.600 pesetas, m itad del sueldo de 5.000;

Y que contra el precedente acuerdo se alzó en 1.° de 
Mayo solicitando que se le revisara de nuevo su expediente, 
y se le clasificase conforme al art. 10 de la ley de 28 de 
Febrero de 1873; recayendo Real orden en 13 de Abril 
de 1875, por la cual se le declaró con derecho al abono de 
los servicios que desde 8 de Marzo de 1842 hasta 4 de Oc
tubre de 1844 prestó en ciase de A dm inistrador del Alfolí 
de Puente Domingo Flores, y que en lo demás procede se 
confirme el acuerdo apelado; resolución que se comunicó 
en 26 de Mayo.

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que en 17 de Julio del mencionado año 1875 D. José 

Villegas y Cantolla presentó demanda con la solicitud de 
que se revoque la citada Real orden, declarando que le son 
de abono para su clasificación los cinco años, tres meses y 
ocho dias que sirvió en concepto de Estanquero de Santan
der desde 1.° de Enero de 1855, y los cuatro meses y cinco 
dias que desde 21 de Marzo de 1851 ccupó la plaza*de Co
mandante del Resguardo de sales de Albacete;

Y que mi Fiscal pide que se absuelva á la A dm inistra
ción de la demanda, y se confirme en todas sus partes la 
Real orden reclamada.

Vistos los artículos l.°, 9.°, 12 y 13 del Real decreto 
de 8 de Febrero de 1827, en que se determinan las clases 
de empleados de la carrera civil de Hacienda, que se divi
den en cuatro, añadiendo que habrá otra que se titu la rá  
’de subalternos, en la cual se hallan los Estanqueros, á quie
nes no concede derecho de percibir salario alguno si deja
sen de serv ir, cualquiera que sea el motivo; privando de 
igual derecho á todos los que no disfrutan sueldo, y sí un 
tanto por ICO de las rentas que adm inistran; calificando 
sus cargos de meras comisiones, aun cuando para ellas re 
caiga Real nombramiento:

Vista la regla 5.a de la disposición 28 de la ley de Pre
supuestos de 25 de Mayo de 1835, que dice: «El tiempo de 
servicio se contará desde que los empleados en propiedad 
hayan tomado posesión de sus destinos con nombramiento 
Real ó de las Cortes, cumplida la. edad de 16 años, antes de 
la cual no se abonará servicio alguno:»

Considerando que el Real decreto de 8 de Febrero 
de 1827 no concede á los Estanqueros ni á los que han 
obtenido cargos ratribuidos con un tanto por 100 de la 
renta que adm inistraron, otro derecho que" el de percibir
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la asignación durante el tiempo que los sirven, y por lo 
tanto no urooedo !a reclamación de D. José Villegas y Can- 
tolla para que se lo abone en su clasificación el tiempo que 
tuvo á su cargo un es ¿anco en Santander:

C-rn si dorando que es indispensable, con arreglo á la ley 
de Presupuestos de i83o , que los empleados hayan obteni
do la propiedad de un destino para que se les abone en su 
clasificación el tiempo que lo lian desempeñado:

Considerando que asi corno se abonó á D. José Villegas 
y Cauiüila el tiempo que sirvió la Comandancia del Res
guardo especial de sales de Carabineros de Albacete, des
pués que se le confirió en propiedad por Real orden de 21 
de Julio de 18oi, no tiene derecho á que se le abone el 
tiempo que lo desempeñó con el carácter de interino por 
orden de la Dirección de lientas Estancaclas.de 17 do Mar
zo del referido año;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Piosidente; D. Tomás Re- 
tortíllo, D. Victorio Fernandez Lascoití, D. Agustín de 
Perales, D Guillermo Chacón, D. Esteban M artínez, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. Juan do Cárdenas, D. Fernando 
V id a , D. Pedro Antonio Alarcon y D. Antonio M aría 
Fabié,

Vengo en absolver á la Adm inistración de la demanda, 
y en cunfirmar la Real orden de 13 do Abril de 1875 en la 
parte reclama da.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.—ALFOiNtSO .=E í Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto per mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia publica la Sala délo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que so refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserto en la C a 
c e t a : do que certifico.

Madrid Al de Setiembre de 1876.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comándente de Marina de La Palma en telegram a del 31 
de Octubre último dice al Sr. Ministro cíe Marina lo que 
sigue:

«Barquilla Mohanes apresó anteayer des bultos tabaco en 
Cal a* mayor.»

T A R I F A  
DE LA SOCIEDAD DE PRÁCTICOS LEMANES, REPUBLICA AR
GENTINA, DESDE BUENOS-AIRES IIASTA PUNTA DE INDIO Y 

VICEVERSA.

Por 9 pus de B urgos.. 40 pesos fuertes.
Por 10 ..................................  SO id. id.
Por 14 ..................................   60 id. id.
Por 18   ............................   70 id. id.
Per 13 ................................... 80 id. id.
Por 44   90 id. id.
Por 43   93 id. id.
Por 10    400 id. id.
Por 47   110 id, id.
Por 48      445 id. id.
Por 49 . . .     120 id. id.
Por 20 . . . . . . _______ . . . .  12o id. id.
Por Si      130 id. id.

Desde el meridiano del Banco Inglés basta Buenos-Aires 
ó viceversa.

Por 9   . . . . . . .  50 pesos fuertes.
Por 10 . . . . . . . . . . . . . . . .  60 id. id.
Por 11          70 id. id.
P it  P  . . . . .      80 id. id.
Por J 3 . . . . . . . . . . . . . . . .  90 id. id»
Por 14 . . . . . . . .   400 id. id.
Por 1 5 ,  . . . . . .  41.0 id. ' id.»
P o rlO ---------. . . . . . . . . . .  420 id, id.
Por 47    430 id. id.
Por 18    433 .id. id.
Por 49 . . .    440 id. id.
Por 20 ___ . . . . . .   443 id. id.
Por £1 . . . . . . . . . _______   450 id, id.

Todo buque que torne á su bordo Piloto práctico pagará 
según se n.oi i fiesta en el anterior arañe el-tarifa.

Reducción de piés.
400 piés ingleses ..............   igual á 409 piés de Burgos,
400 piés franceses............................... ........... . 443 id. id.
400 pies di na m arqu eses ó noruegos.............i 12 id. id.
400 piés suecos,. . ........ ................................... 406 id, id.
400 piés venecianos.. . . -----------------493 id. id.
400 pies prusianos....................... ....................  444 id. id.
400 pies rusos....................................... ............424 id. id.

Un palmo brasilero mide 9 2/5 pulgadas de Burgos.
Un metro igual á 3 piés 8 4/2 pulgadas de Búrgos.
El practicaje de valizas al canal ó viceversa, m udar un 

buque de fondeadero en el canal ó vafizas, 44 pesos fuertes.
Desde fuera de la barra al canal, incluso ballenera! 28 

Idem id.
Cuarentena, por cada día, pasando las 48 horas, 4 Idem id. 

R o ta . Frente á Punta de Indio, al N. E. % N. según los 
mapas á ocho millas de dicha Punta, existe el pon ton que 
alum bra su farol todas las noches.

El buque que tome Practico hasta Punta de Lara ó Ense
nada pagará la mitad de la tarifa desde Buenos-Aires hasta 
Punta de L <!-* o.

Ei buque que torne Práctico hasta Magdalena pagará el 
imperte de la la oh o mo ‘ i fuese hasta Punta de Indio.

El buque q¡m to i iV '.otko har-r.a el Tuyú pagará el im 
porte de la tai Ja 1 /-u  Orno del Banco Inglés.

REGLAMENTO
DE PRÁCTICOS Y DISPOSICIONES QUE DEBEN OBSERVARSE EN 
EL PUERTO DE BUENOS-AIRES Y NAVEGACION DEL RIO DE LA

PLATA.

Artículo 4.° Toda clase de Piloto ó Práctico, tanto del 
puerto como lem án, debe tener su respectiva patente. P ara 
obtenerla acreditará conocer el idioma del país, y haber prac
ticado ios rios por cuatro años lo m enos, navegando en bu
que de cubierta.

Previas estas formalidades, se presentarán á examen ante 
la Comisión examinadora de Prácticos, que podrá aum entarse 
con dos miembros más de las Compañías ya formadas, y cuyas 
preguntas y respuestas que constituyan el examen deberán 
constar por escrito y firmadas por examinadores y examina
dos, debiendo ios primeros pronunciar su fallo por escrito y 
pasarlo al Sr. Capitán del puerto , quien lo notificará al inte
resado, archivándose el expediente.

Art. 2.° Las solicitudes para obtener patente de Práctico 
deberán presentarse ocho dias antes del examen al Capitán 
del puerto para que este mande integrar la Comisión, á fin 
de que esta fije ci dia y hora en que debe tener lugar aquel.

Además de las formalidades prescritas en ei artículo a n 
terior, el que solicite ser Práctico lemán debe dar pruebas de 
ser náutico teórico-práctico, sin cuyo requisito no podrá ser 
admití do al examen.

Art. 3.° Podrán establecerse en este puerto Compañías de 
Prácticos lemanes y del puerto, las que no podrán constar de 
menos de 20 individuos, y están obligados á tener un capital 
de reserva para hacer frente á las averías de que sea respon
sable el Práctico.

Art. 4.° Ei Práctico que quiera trabajar solo, sin pertene
cer á ninguna Compañía, podrá hacerlo otorgando previamente 
una fianza de 2.500 pesos fuertes ante el Escribano de Marina, 
garantida aquella por un bien raíz ó por un fiador de recono
cido arraigo, tomándose razón en cualquiera de los dos casos 
en la oficina de hipotecas de la propiedad responsable para 
hacer efectivo el pago de las averías causadas.

Prácticos del puerto.—Sus deberes.
Art. 5.° Los Prácticos de puerto, si . no se organizasen en 

sociedad, están obligados en número suficiente á estar cons
tantemente prontos en valizas para llenar el cometido de su 
industria.

Art. 6.° Los Prácticos de puerto tom arán á su cargo los 
buques en el canal después de largados por el Práctico lemán, 
y los am arrarán en dos N. O. y S. E. con 4o brazas de cade
na, cada ancla fuera del molinete, entre este último y el e s 
coben, advirtiendo al Capitán del buque que debe m antener 
constantemente claras las cadenas, así como las boyas res
pectivas de cada ancla. Sin estos requisitos el Práctico no 
podrá exigir la papeleta de pago.

Art. 7.“ Los Prácticos del puerto tienen el deber mutuo 
de vigilar los buques que hubiesen pilotado para, exigir del 
Capitán ó de quien lo represente volver á anclarlo en su lu 
gar, dado el caso que hubieran garreado sus anclas.

Si el Capitán se negase á hacerlo, ei Práctico dará cuenta 
á la Capitanía del puerto, quien debe obligar ai Capitán á 
cumplir este reglamento.

Art. 8.° Tociu movimiento dirigido por el Práctico á bordo 
de los buques será satisfecho según la tarifa vigente.

Art. 9.° Todo Practico será responsable de los daños oca
sionados por negligencia ó incapacidad, lo cual probado, el 
Capitán del puerto le cazará la patente, y quedará inhabilita
do para seguir ejerciendo su oficio.

Prácticos lemanes.—Sus obligaciones.
Art. 40. Ningún Práctico lemán podrá embarcarse para 

pilotar buque alguno sin ir munido de un pase avante que 
otorgará el Gerente de la Sociedad de Prácticos lemanes, Re
pública Argentina, el cual será también firmado por ei Capi
tán ded puerto, debiendo ser devuelto á la Gerencia por el 
misino Práctico que lo recibió bajo la multa de 50 pesos fuertes 
al que se embarque sin el pase avante, y 20 pesos fuertes al 
que no lo entregue á la Gerencia en el acto de desembarcar
se en este puerto.

Art. 41. Los Prácticos sueltos obtendrán gratis dicho pase 
avante de la Gerencia, con orden escrita y firmada por el Ca
pitán del puerto, previa exhibición de su patente y certificado 
del Escribano de Marina de e mar otorgada la fianza, como lo 
prescribe el art. 4.° de este reglamento.

Art. 12. El pase avante de que habla el art. 40 no es tras- 
ferible á otro Práctico ni á otro buque, y no servirá sino al 
Práctico y buque á cuyos nombres se otorgó; y si lo entre
gase á otro ó lo hiciese servir para otro buque, los infracto
res serán multados en 400 pesos fuertes cada uno de los com
plicados en este fraude, sufriendo además los Prácticos tres 
meses de suspensión de oficio por cada vez que cometan este 
delito.

Art. 43. Todo Práctico lemán al em barcarse, al desem
barcarse ó á bordo del buque en que se encuentre es obligado 
á exhibir el pase avante ai Gerente, ó al que lo represente, 
toda vez que sea requerido.

Los contra veo lores serán penados con la m ulta de 20 pe
sos fuertes si tuviesen el pase avante; y si careciesen de él, 
incurrirán  en la de 50 pesos fuertes y suspensión de oficio 
por tres meses.

Art. 44. Ningún Práctico podrá pedir pase avante de sa 
lida para pilotar otro buque sin haber devuelto á la Geren
cia cumplido el anterior que recibió.

Art. lo. Los pase avante de entrada hasta, nueva dispo
sición del Gerente los otorgaran lo s Capitan.es de los G uarda
costas, salvo el cas© de no encontrarse á la vista y tenga el 
Práctico que embarcarse en alguno de los pontones,

Art. 46. Todo individuo que pilotare un buque sin ser 
Práctico patentado por la República Argentina pagará á la 
Gerencia de la Sociedad de Prácticos lemanes una m ulta 
equivalente ai doble pilotaje, y sufrirá tres dias de arresto.

Art. 47. Todo Práctico que pilotase un buque, ya sea de 
en trada ó salida, llegado ei término de su viaje, es obligado 
¿p resen tar al Capitán de aquel el pase avante para que en el 
reverso ponga el cumplido, sin novedad ó con la que hubiese 
tenido lugar. El que no cumpliese con lo prevenido en este 
artículo pagará una multa de 25 pesos fuertes.

Art. 48. En el caso en que ne hubiera Prácticos de Monte
video á bordo de los pontones de Punta de Indio para con
ducir hasta aquel puerto los buques, puede ejercer en él su 
profesión el Práctico lemán, no percibiendo sino la m itad del 
pilotaje respectivo, destinándose la otra mitad á beneficio de 
las compañías de Prácticos de aquel puerto.

Art. 19. Todo Práctico, pilotando un buque, será responsa
ble de ios daños ocasionados por negligencia ó incapacidad, 
lo cual probado, el Capitán del puerto le cazará la patente y 
quedará inhabilitado para seguir ejerciendo su oficio.

Disposiciones para los Capitales de buques.
Al t. 20, Todo buque de U-tram ar que pida Práctico, ya sea 

á los cruceros ó pontones, que se conocerán por una bandera

azul con un redondel blanco en el centro, pondrá la bandera 
nacional en el tope de proa ó popa para ser provisto de aquel.

Art. 24. Todo buque que navegue en aguas argentinas con 
Práctico sin patente argentina pagará ei Capitán doble del 
pilo luje que le corresponda por tari'M

Ark 22. Los buques procedentes de mar afuera que rehu
sasen tomar Práctico después ele hablado aproando ai puerto 
pagarán á la Gerencia de Prácticos lemanes de la República 
Argentina la mitad del pilotaje.

Art. 23. Tono buque sin Práctico que venga en seguimiento 
de otro con Práctico á bordo pagará á dicha Gerencia el pi
lotaje según tarifa, y la mitad s í  fuese solo.

Art. 24. Ei practicaje del buque de salida será pagado an 
ticipadamente á la Gerencia, y ei de entrada á los tres di as de 
desembarcar el Practico, si este perteneciese á la Sociedad; y 
en caso no lo verificase el Capitán, pagará además una multa 
de un o por 400 sobre el valor de practicaje.

Art. 25. Todo buque que éntre á valizas su Capitán está 
obligado á tomar un Práctico del puerto para am arrar su bu
que convenientemente en el fondeadero.

El Oapitan que no lo hiciese pagará doble practicaje á la 
Capitanía del puerto.

Quedan excluidos de esta obligación los buques de cabotaje.
Art. 26. Todo buque am arrado en valizas exteriores debe 

tener continuamente á bordo las dos terceras partes de su tr i
pulación , siendo responsable el que así no lo hiciere de todos 
los daños que pudiera ocasionar, excepto en el caso probado 
áe fuerza mayor.

Art. 27. Todo Capitán de buque está obligado á tener sus 
anclas con su respectiva boya: el que no lo hiciere pagará una 
multa de 46 pesos fuertes, que la harán efectiva los encarga
dos de hacer observar este reglamento,

A.rt. 28. Todo buque que hubiese garreado y cambiado el 
punto donde fué fondeado por el P ráctico, su Capitán está 
obligado á dar cuenta á la Capitanía del puerto para que el 
Práctico que lo fondeó lo haga nuevamente, pagando el Oapitan 
lo que corresponde por la tarifa vigente.

Art. 29. Siempre que amenace un temporal, todos les bu
ques fondeados en valizas deben tener á una altura visible 
tul farol encendido fie ocho pulgadas de diámetro por lo m é- 
nos, bajo la pena de una multa de 50 pesos fuertes el que así 
no lo hiciere.

Art. 30. Todo buque que no deje el Práctico en el paraje 
de costumbre pagará á esto mensualmente como indem niza
ción 400 pesos fuertes y el pasaje para su regreso, excepto en 
td caso en que ei Practico haya seguido viaje por su vo
luntad.

Art. 34. Todo Oapitan que al pedir á la Gerencia Práctico 
para pilotar su buque diese de rué nos del calado en que se h a
lle, será m ultado en 400 pesos fuertes.

Art. 32, Todo Cap\tan es obligado á extender ai reverso 
del pase avante que le presentará el Practico la siguiente 
no ta : cumplido sin  novedad; y si hubiese esta última, la ex
presará firmándola para constancia: el que se negase á ex
tender dicha nota incurrirá  en la m ulta de 25 pesos fuertes, 
que abonará á su regreso.

Art. 33. Toda diferencia entre el Práctico y el encargado 
del mando de un buque será juzgada por la Autoridad com
petente.

Art. 34. Todo Oapitan de buque navegando en el Rio de la 
P lata está obligado á obedecer á las señales que como buque 
de guerra le hagan los buques guarda-costas, y de exhibir 
sus papeles, encontrándose fondeados en alguna ensenada que 
no este habilitada como puerto de la costa argentina.

El contraventor á esta disposición será tratado como con
trabandista, y sujeto á sufrir las penas establecidas para estos.

s o c i e d a d  d e  p r á c t i c o s  l e m a n e s , r e p ú b l i c a  a r g e n t i n a .

Sus obligaciones.
Art. 35. E sta Sociedad, á cargo de un Gerente, tendrá la 

representación legal de ios derechos de la Compañía, ya sea 
j udiei&i ó extrajudicialmente.

Art. 36. La Gerencia queda obligada á abonar inm ediata
mente las averías que sufran los buques á cargo de los P rá c
ticos de su dependencia, declaradas que sean aquellas por se n 
tencia de ios Tribunales federales; siendo responsable el P rá c 
tico para con la Gerencia.

Art. 37. La Sociedad deberá tener lo menos dos buques 
pilotos armados en guerra con una ó más piezas de cañón y 
demás accesorios, cuyos buques serán respetados como c ru 
ceros ó guarda-costas, y tendrán todas las prerogatívas que 
gozan los buques de la Armada nacional.

Art. 38. Los guarda-costas tendrán derecho de apresar 
cualquier buque sospechoso de confirmando, en cuyo núm ero 
se contarán aquellos que se encuentren con escotillas descla
vadas en puntos de la costa argentina que no estén habilita
dos como puertos, cargando ó descargando sin un empleado á 
bordo del Rebguardo inmediato, teniendo derecho de pedir a u 
xilio á las Autoridades terrestres para asegurar dichos bu-, 
ques y conducirlos al puerto de Buenos-Aires, dándose cuenta 
inm ediatam ente á la Capitanía del puerto.

Art. 39. Los contrabandos apresados por los buques guar
da-cortas tendrán la parte que les corresponda, según la Orde
nanza de Aduanas, lo mismo en los salva-tajes.

Art. 40. Los guarda-costas, que tendrán lo menos dos 
Prácticos libres á su bordo, podrán cruzar desde ios cabos de 
San Antonio y Santa María á la vuelta del rio adentro entre 
las dos costas para proveer de Prácticos á los buques que se 
dirijan á este puerto.

Art. 41. Los guarda-costas al avistar un buque de U ltra
mar izarán en ei tope del mastelero áe proa una bandera azul 
con un redondel blanco en el centro para ofrecerle Práctico; y 
si el buque lo aceptase, contestará poniendo la bandera de su 
nacionalidad en el tope del masto de proa ó popa; si no res
pondiera con esta señal, es porque no lo precisa.

Art. 42. La Sociedad queda obligada á proveer de Práctico 
hasta P un ta  de Indio y sin remuneración alguna á ios buques 
de la Armada nacional que lo pidieren.

, D ISP OSIC IO NE S G E N E R A L E S .

Art. 43. Queda á cargo del Gerente de la Sociedad de 
Prácticos lemanes, República Argentina, y con la cooperación 
de la Capitanía dei Puerto Central y sus dependencias, vigilar 
y hacer cum plir en todas sus partes este reglamento.

Art. 44. Se autoriza á los Prácticos que forman la expre
sada Sociedad, estando de servicio, á usar uniforme igual al 
que llevan los Guarda-marinas de la Arm ada nacional.

Art. 48. Las m ultas que se imponen en este reglamentóos© 
dividirán por iguales partes entre la Ceja de Marina y Di Ge
rencia de la Sociedad de los Prácticos lem anes, R e p ú b lic a  
Argentina, debiendo el Gerente o b la r  en el dia en la T e s o r e r ía  
nacional, con intervención del Capitán del puerto, lo que cor
responda á aquella.

Art. 46. Queda á cargo de la Comisión examinadora de 
Prácticos vaiizar por cuenta del Gobierno todos los escollos/y 
colocar las boyas necesarias que marquen los canales, taino
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exterior como interior, y repa ra r  cualquier incidente opee pu
diera ocurrir  en aquellos.A rt  47. Los casos no previstos por este rec iam ente  serán 
definidos*en"sesión especial por ei Capitán del puerto, forman
do T ribunal con los miembros de la Comisión ex am inadora  
de Prácticos.Art. 48. Quedan derogadas todas las disposiciones an te 
r iores que se hallen  en oposieion can este reglamento .
Dictamen del Procurador del Tesoro, y resolución del E xcelentí

simo Gobierno nacional.
Sr. Ministro: Tan solamente encuentro las observaciones 

siguientes en el reglamento presentado:* E n  el art. 3.° se fija el núm ero de SO personas pa ra  form ar  
u n a  Compañía de Prácticos lemanes ó de puerto, y ese nú m e
ro debe reducirse á 18, de acuerdo con lo q ue  dispone el r e 
glamento vigente. .E n  los artículos 9.° y 19 debe agregarse m ie n tr a ? no ju s t i 
fique tener aptitudes suficientes para ello, y haber satisfecho las 
condenaciones en que hubiese incurrido.Art. 44. No me parece conveniente autorizar  el uso de u n i 
forme* militar de la Nación cuando los Prácticos no son m il i
tares; pueden, pues, llevar u n  vestuario especial si así les con
viene.Estoy conforme en todo lo demás. =  Estudio. Enero  15 
de 487 6 .=Y. de la P laza.Ministerio. Febrero 85 de 4876. — Con las modificaciones 
indicadas por el P rocurador del Tesoro, apruébase el R egla
m en to  y Tarifa presentada pa ra  la organización de la Sucie
dad de Prácticos lemanes.Pase al Capitán del P uerto  Central pa ra  que en esa fo r 
m a  se proceda á constituir la Sociedad, prévia  publicación 
que se h a rá  por cuenta del interesado, en forma m a n u a l ,  del 
Reglam ento y dic tam en del Procurador del Tesoro con la  p r e 
sente resolución que au toriza su ejecución; avísese á la Co
m andan c ia  general de Marina y  C ontadur ía  general,  y  publí- 
quese.===Avellaneda, ==̂ A. A ls in a .= f ís  copia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irección del Tesoro público y  Ordenación gen era l de Pagos del Estado.
E sta  Dirección h a  dispuesto que el dia 9 del corrien te  

se satisfaga, en la Tesorería Central á los contra t is tas  por ser
vicios de guerra  y  otros conceptos la p r im era  cu ar ta  parte  
pendiente de pago de todos los créditos comprendidos en el sé
timo grupo.

Madrid 7 de Noviembre de 1870.--= E l  Director general, 
Eehenique.

Dirección de la Caja general de depósitos.
,E n  v ir tud  de lo dispuesto en el art. 38 del reglamento de 

esta Caja , se pone en conocimiento del público por medio del 
presente anuncio que la ca rta  de pago del depósito constitu i
do en 80 de Octubre de 4873, por valor de9,50§ pesetas nomi- 
les en obligaciones de fe r ro -c a r r i le s , y señalada con ios n ú 
meros 98.914 de en trada  y 88.169 de reg is tro ,  cuyo depósito 
fue impuesto para responder del cargo de Adm inis trador  su
balterno de E stancadas  de Hornacho , en la provincia de Ba
dajoz,  queda desde esta fecha declarada n u la ,  y por consi
guiente fuera de circulación.

Madrid 8 de Noviembre de I876 .= E 1  Director general,  Cár- 
los Grotta.

Dirección general de l a  Deuda publica.
E l interesado que á continuación se expresa podrá p re 

sen tarse  el dia 8 del corriente mes, de dos á tres  de la t a r 
de, en la Tesorería de esta Dirección general, á recib ir el im 
porte líquido de la proposición que le fuá adm itida  en la quinta 
subas ta  de valores de la  Deuda, verificada en los dias í *  y  % 
de Octubre del año ú l t im o .

Número Cantidad . Valor efec-del res- ofrecida. Cambio. t i mguardo. NOMBRE. — — —lis. vn. Rs. vn. Rs. vn.
919 D. Francisco Mendo

za y C o r t in a   141.680 86*75 422.907*40
MhuHd 7 de Noviembre de 1876. = E 1  S e c re ta r io ,  P. O.,

Edu j i * Alv&rez Quiñones.««V.* B.® — El Director general. 
Maldi n cb .

Intervención g e n e r a l  d e  la A d m i n i s t r a c i ó n  
d e l  E s t a d o .

¿il EN ES B E  P R O P IO S 'Y P R O V IN C IA L E S.’— V E N T A S  P O S T E R I O R E S  
A L  2  D E  O C T U B R E  D E  1858.

NÚMERO 4.431.
Carpeta de l as relaciones de i  ngresos rea lizados po r  las dos te r 

ceras partes  del 80 p or 100 de bienes de P ropios y pro v in c ia 
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelan te, q m  
exam inadas y aprobadas por esta In tervención  general se 
rem iten  á la Dirección general de la Deuda publica p a ra  qne> 
en cum plim iento  de lo dispuesto en  el a rt. 8.° de la ley de ID 
de A b ril de 1859, em ita  inscripciones nom inales con -renta d* 3 por 100 anual á favor de las C orporaciones que, á continua-' d o n  se exp re sa n .

« Ú M E R Ü  y  a !\?ü  ÍM P O fiT Bde CORPORACIONES. . á que pertenecen enórden.  ̂   las relaciones. Ps. Cénts.
PROVINCIA- DE CUE NCA.

165719 A y un tam ien to  de Al-
vendea.................... .. Octubre 1 8 7 0 . . . .  326*60465720 Idem de Cañaveras . . .  Setiembre i d . . . .  7.50149

165721 Idem de i d ................. .... Octubre id .  ______  591
165722 Idem de C i e r v a .   Noviembre i d . . . .  2.352*94
165/23 Icem de C u e n c a . . . . .  Diciembre i d . . . .  23165724 Idem de Mota de Alta -
lw r iH  re jos .  ------    , Setiembre i d . . . .  604*50165C20 Idem ele P r ieg o . . . . . . .  Enero  1871 . 6.400
165726 Idem de R ad a  de Iiaro. Octubre i 8 7 0 . . . .  160*20'
165727 Idem de i d ....................  Noviem bre i d . . . .  í  88*80165728 Idem de T in a ja s . . . . . .  Octubre i d .............  210*80165729 Idem de Viüaigordo del

Marquesado . . .  -----  Setiembre i d   46*40

NÚMERO MES Y ANO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enurden. Iis4 relaciones. Ps. Genis.
11

PROVIN CIA  DE G U A D A L A -  d
j a r a . t

165730 A yun tam ien to  de A lba-  ?
"late de Z o r i ta   Setiembre 1870..  9.089*80 . 1

165731 Idem de i d . . Julio 1871.. . . . . .  3 .H 8 ‘88 T
165732 Idem de i d ......................  Setiembre i d . , . .  4.464*82
165733 Idem de i d ......................  Noviembre i d . . .  1.511*10
Í85734 Idem de Algar . . .........  Octubre 1 8 7 0 . . . .  474
165735 Idem de i d ......................  Julio  i d  •...  474
165736 Idem de i d . ..... Mayo 1871..........................  1.430 c
165787 Idem de Aguilar  de e

Anguila   ....................  Abril id  . . . . . . . .  734*80 i
165738 Idem  de Alblanque y  I

la L o m a . . .......  Mayo id ............................. 1.669*84 g
165739 Idem  de Anguela del j ¿

Pedregal ó de la Seca Idem i d     204
165740 Idem de A lo vera .........  Octubre 1 8 7 0 . . .  . 320 j i
165741 Idem de A rbancon . . . .  Marzo 1871..................  24
165742 Idem de i d . . ................. Julio id .   .................  300
165743 Idem de A r a n z u e q u e . . . Mayo i d    50*70
165744 Idem de id. *.................. A bril  1872............ 50*69
165745 Idem de A lz a ñ o n . Julio 1870.......................  1.268
165746 Idem de A lp ed ro ch es . . Agosto 1872 . . . .  74*04
165747 Idem de A u ñ o n . . . . . . .  Octubre 1870. , . .  820
165743 Idem de i d ...................... Noviembre 1871. 820
165749 Idem de A lo veras ........  Idem id .............   320
165750 Idem de Anchuela  del í

C a m p o . . . . . . ___ . . .  E nero  i d . . . . . . . .  43*20 (
165751 Idem de i d   ......  Mayo id. . . . . . . .  216*20
165752 Idem de i d .    .............  Marzo 1 8 7 2 . . . . . .  2 í6 ‘20 1
165753 Idem de i d ......................  Abril 1873 ............ 216*20
165754 Idem de i d ................ .. Mayo id ..................  52*45
1657551 d e m d e A l i q u e    Octubre 1870___  360*20
1657581 dem de i d ........................  Noviembre 1871. 94l50
165757 Idem de i d ......................  Diciembre i d . . . .  265*70
165758 Idem de i d ....................... Setiembre 1872..  360*20
165759 Idem de i d ......................  Marzo 1873 ____   78*98
165760 Idem de i d   ......... Octubre id .  . . . . .  360*20
165761 Idem de Aldeanueva de

A tienza   ....... Agosto i d .  .........  1.809*29
165782 Idem de Alcolea del

Pinar.   ..................  Marzo 1871...........  30*02
165763 Idem de i d . . . ..................  Mayo id ------  331*06
165764 Idem  de i d ....................... Setiembre, id. . . .  23*20
165765 Idem de A lm o g u e ra . . Idem 1 8 7 2 . ............ 156*22
165766 Idem de i d ....................... Febrero 1 8 7 3 . . . ,  280*62
165767 Idem de id  ...........  Octubre i d   156*22
165768 Idem de Aldeanueva de

G u ad a ia ja ra ................  Julio 1870.............  800*80
165769 Idem  de i d    ............. .. Octubre i d   65*80
165770 Idern.de i d . .   ...............  Setiembre 1871..-. 54
165771 Idem de i d .  .................  Noviembre i d . . . .  812*60
165772 Idem de i d .....................  Diciembre i d   200
165773 Idem de i d .................. .. Setiembre -1872... 866*60
165774 Idem de i d . . . , ................ Noviembre 1873..  11*80
165775 Idem de id .......................  Febrero 1874 ______  54
165776 Id m  de A lv a res   Octubre 1870____ 310*20
165777 Idem de A d ores   Setiembre id . . . .  1.406*10
165778 Idem de A nguila  * Julio  i d ...  68
165779 Idem de id ................. .. Marzo 1871...........  7.505*82
165780 Idem de A lc o ce r . . . . . . .  Agosto 1872..  . . .  4.012
165781 Idem  de id ....................... Octubre i d . . . . . .  22.200
165782 Idem de i d   ...............  Abril  1873 ............ 8.273*5*2
165783 Idem de id  . . . . . . .  Agosto i d  . . .  2.012
165784 Idem de Alpedrete dela S ie r r a .................. .... Octubre 1 8 7 0 . . . .  544*80
165785 Idem de i d .  .......... .. N o viem b re .id  . . .  180*40
165786 Idem de A rveteta  * Octubre i d . . . . . .  180
165787 Idem de A tan zo n   Idem i d ..................   123*22
165788 Idem de i d ................ , . ,  Diciembre 1871.. . 50*05
165789 Idem de i d . . .................... Idem 1872.. . . . . . .  52
165790 Idem  d e ' id ..................... Febrero  1874. 52
165791 Idem de A rch i l la   Octubre 1870 ___ 100
165792 Idem de A la n c e   Idem i d . . . . 5.000
165793 Idem de i d .....................  Diciembre 1 8 7 1 . .  5.000
165794 jdem  de Argecilla . . . .  Mayo 1872 ---- . 170
165795 . Idem  de i d .    .............. Abril 1873 ...........  170
165796 Idem de A lm i ru e t e . . .  Octubre 1870 _ 482
165797 Idem de i d    Noviembre id.. . .  2.630
165798 Idem de i d ...................... Diciembre 1871.. 2.630
165799 Idem de A m a y a s   Enero  i d . . . . . . .  28*60
165800 Idem de A leas ...............  Idem id .................. 200
165801 Idem de id .  .......... Marzo i d ................  210*10
165802 Idem de Abariades  Idem id . 453*40
165803 Idem de i d ...................... Abril  i d . 2.813*70
165804 Idem de Anguela del

D u c a d o . .    Mayo 1 8 7 1 . . . . . . .  110
165805 Idem de i d . ................. .. Junio i d . . ...............  976*42
165806 Idem de id  Mayo 1872 - . . .  110
165807 Idem  de id ................. Junio i d . . . . . . . . .  976*42
165808 Idem de Atienza  O ctubre-1 8 7 0 . . .  201
165809 Idem de id . Abril 1871...........  15
165810 Idem de i d ......................  Mayo i d  . . . .  21*43
165811 ídem de i d .................... .. Junio  1 8 7 2 . . . . . .  22*48
165812 Idem de id    Idem 1873..............  22*48
165813 Idem de A r m u ñ a   Setiembre 1871..  4.4
165814 Idem de i d . . . . ...............  Idem 1872 . . . . . .  44
165815 Idem de i d ........................  Idem 1873 . . . . . .  44

P ROVINCI  a  D E OVIEDO.
165816 A y u n  t a m i c u t o  d e

Oviedo (ad ic iona l) . . . Julio 1 8 7 0 .  ...............  156
165817 Idem de i d . . .  ............. Enero  1 8 7 1 . . . . . .  13.858*83
165818 Idem de id.(adicional). Marzo i d . ....................  112
165819 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id  ......... 12.145*84
165820 Idem de i d .......  ............ Mayo id.  ............ 64*20
165821 Idem de i d ................. .. Enero  1 8 7 2 . . . . . .  740
165822 ídem de i d ......................  Marzo i d ...............  1.230*22 j
165853 Idem d e i d .  ........  A bril  i d . ................ 1.012*77 ;
165824 Idem de i d  ........  Enero  1873................   740
165825 ídem  de i d ...................... Idem 1874.................   740

P ROV IN C IA  DE  TOLEDO .
165826 A yuntam iento  de Y i-  j

l i a m u e la s ..................... Octubre 1 8 7 2 . . . .  1.320
165827 Idem de i d .  .................  Noviembre id . . .  500
165828 Idem de i d .  ................ Febrero  IBM*.. . .  57*22
165829 Idem de Viso (El)  Diciembre 1870..  160*20 ¡
165830 Idem de id....... ' ............  Abril 1871.,.........  160*20 ;

Madrid 25 de Setiembre de i8 7 6 .= 3 1  in te rven to r  general,  i 
J. R. de Oya. |

Tesorería C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones, procedentes de las provincias de Alicante, Avila, Ba
dajoz, Barcelona, y Búrgos, que habiendo sido llamados opor
tunam ente no se han presentado á canjearlas  por los títulos 
definitivos, pueden hacerlo ei dia 8, desde i as once de la m a 
ñ ana  á la una de la tarde.

Madrid 7 de Noviembre de 1S76.=E1 Tesorero Central,  
P. O., Am ador de Montaivan.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 9 del 
co rr ien te ,  de diez de la m añana á dos de la tarde, sa t is fa rá  
esta Tesorería Central las facturas ele cupones de bonos del 
Tesoro de Ja primera emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del 239 al 243 de pre
sentación y 1/139 á 1.145 de sorteo para el pago, im portan tes  30.615 pesetas.

Madrid 7*de Noviembre de 4876.=E1 Tesorero Central,  F ranc isco de Goicoecliea.

                                MINISTERIO DE LA GOBERNACION D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B eneficiencia y  S a n i d a d .
P revin iéndose en el art. 29, regla 2.a, del reglam ento v i

gente de baíms y aguas m inero-m edicinales  que se p rovean’ 
en concurso libre una por cada 10 Direcciones vacantes; h a 
llándose en este Taso el núm ero d e 63, se a n u n c ía la  provisión 
de seis plazas de dicha clase bajo las siguientes prescripcio
nes reglam entarias:

1.a P a ra  asp irar  á las plazas que h an  de otorgarse en v i r 
tud  de esta convocatoria se necesita ser español, Doctor ó Li
cenciado en Medicina, llevar 20 años de ejercicio en la profe
sión, haber prestado eminentes servicios facultativos al E s t a 
do y presentar una Memoria sobre hidrología médica.

2.a . E l plazo legal para  el ac tual concurso libre será el do 
dos meses, empezando á contarse desde el dia siguiente al en 
que se publique e:;ta convocatoria en la G a c e t a  oficial.

3.a Dm-anh. el primero de dichos meses, ios aspirantes p re 
sen tarán  en es la Dirección general los documentos que en 
debida forma legal acrediten los servicios que hubiesen pres
tado; y previo informe del Real •Consejo de S an id ad , emitido 
den tro  del segundo mes de la convocatoria., el Gobierno decla
r a rá  eminentes ó no aquellos servicios, formando la lista con 
los individuos calificados favorablemente.

4.a E s ta  lista será publicada en la G a c e t a  oficial por la 
Dirección general del ram o p a ra  conocimiento de los in te re 
sados.5.a Las  Memorias deberán presentarse  en la Dirección ge 
n e ra l  prec isamente dentro del plazo de los dos meses seña la 
dos, y ve rsarán  sobre el siguiente lema, propuesto por el Real 
Consejo de Sanidad: No siendo posible la curación de la sífi
lis por el tra tam ien to  h idro-m inera l exclusivam ente, ¿qué in d i
caciones pueden llenarse con el uso de las aguas y baños m in e 
rales de España en  los diversos períodos de esta enfermedad?

6.a Estas  Memorias es tarán  escritas de forma que no den 
á conocer el autor; pues las que se encuentren  en tal caso s e 
rán  excluidas, y tendrán  un lema exactam ente igual al escrito 
en el s L r o  que acom pañarán  adjunto á la mis una Memoria, en 
el cual lia de cerrarse u n  pliego donde consto el nom bre del 
autor.

7.a Así que term inen  los dos meses de plazo, esta Direc
ción general pub licará en la G a c e t a  p ara  conocimiento y  se
gur idad  de los autores relación de las Memorias y lemas r e 
cibidos, que se rem it irán  al Tribunal  con la lis ta  de los aspi
ran te s  cuyos servicios facultativos hubiesen sido calificados 
de em inentes  á v ir tu d  de la propuesta del R ea l  Consejo d© 
Sanidad.

8.a Los que en anteriores concursos hubieren obtenido la 
calificación favorable de servicios no necesitan repetir  esta 
prueba de aptitud, para  lo que bastará se hallen  incluidos en 
la  Gaceta donde se publicó, de la cual es la Dirección re m i
t i rá  u n a  al Tribunal.

9.a El Tribunal  calificará las Memorias; y  abriendo los so
bres correspondientes á los favorecidos, encontrando á sus 
au to res  en tre  los calificrdos meritorios, propondrá un iperso
na lm en te  el nom bram ien to  de los asp iran tes ,  excluyendo de 
la propuesta  á aquellos cuyos trabajos no los haga acreedores 
á  esta recom pensa ,  é inutil izando sin que sean abiertos los 
sobres respectivos. Las decisiones del T ribunal serán por m a
yoría  ab so lu ta ;  y en cas© de empate, después de repetida la  
votación, entre los que obtuvieron m ayoría  relativa decidirá 
el Presidente. E l T ribunal no inc luirá  en la propuesta ni h a rá  
indicaciones de m ás individuos que para  las seis plazas del 
concurso.

10. Estas  plazas son las de Filero el Viejo, N avarra ;  E s -  
eoriaza, Guipúzcoa.; Fuente-agria, Córdoba; P íe lo ,  Oviedo; 
Barambio, Alava; Nauclares de la Oca, Alava.41. Los nom bram ien tos,  según el órden de propuesta ,  se 
h a rá n  por el Ministro de la Gobernación, & quien corresponde.

Madrid 7 de Noviembre de 1876.==E1 Director general,  R a 
món de Campoamor.

E n  cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del vigente 
reglam ento  de baños y aguas m inera les ,  se anuncian como 
vacantes las s iguientes plazas como resultas  de los concursos 
cerrado y libre que determina el párrafo sexto, art.  29 del ci
tado reglamento: Lugo, Lugo; Zaldívar, Vizcaya; A lan /e ,  B a 
dajoz; L eed les ,  Madrid; La ííerm ida,  Santander; G uardia  Vie
ja, Almería; Sierra Elvira, Granada; Bañólas, Gerona; F uen te -  
santa de Gavangos, Búrgos; P a te rn a  y Gigonza, Cádiz; Q u in 
to, Zaragoza; S an ta  Filomena de G om illa , , Alava; Beta seo ahí,  
N avarra ;  Vilo ó Rozas, Málaga; Caldas de Matabella, Gerona.

Madrid 7 de Noviembre de 1876.— E1 Director general,  R a 
món de Campüamor.
O rdenacioa de Pagos por obligaciones del M inisterio  de la Gobernación.

Por el presente se cita y emplaza por segunda y  ú l t im a 
vez á D. Juan Parejo, Gorni si o nado -Pagador que fue del Go
bierno político de la provincia de Sevilla en 4840, y á sus he 
rederos si aquel hubiere fallecido, p a ra  que por sí ó persona 
leg ítim am ente apoderada comparezca en esta Ordenación de 
Pagos en o i preciso térm ino de 80 días, contados desde la p u 
blicación de este em p lazam ien to , á recoger y contestar el 
pliego de los repuros que ol Tribunal  de Cuentas del Reino 
h a  puesto en las que rindió dicho Parejo referentes al período 
indicarlo; pues de no presentarse  en virtud de este i k r u a 
rme fit-o le p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 4876.=Diego Vázquez.



MINISTERIO DE ULTRAMAR

Direccion general de Gracia y Justicia, Administracion
y Fomento.

JVC'üvmis ¡niU1!?! it,
Pui Rr 'j I r i rrV n dr r  t ri fin* Jh a 111 m r í u! n n n sin II i j 11] a ifj • ríi 

Jas ¿Vi i luí mi antf^ rn la rC iJi I un itn-ll i u rpir n j»jri* - 
can Jes Narrfn r qur í ronfiun iijmrj r i pus /un

Doria 1 La mona ViJJaninia <j Di uunuii1 m il li rlr !• fi
jar do. - . 1 1

Doña Emilia IarrLoJ y í-ínihir i re/, prora Jh rlr l íi!« nlin,
Doña Franchea Telum y í ai\f,r/ jjm® r« L l  si un ti,
Doña R i^alía Al bu y Muí j i \ niú Jh *lf \ i pn OI I i

_ Lo que se íxu rta fu Ja í r i mi nr Iímíu km fi ira rom í i
miento de las mteremdar\ y a ñu de rjinnr armiau s 4íir n u cu I

. ger la respectiva credencial uut Jni rlf rrifrípiir rlf finí (i
Dirección general de rni cargr ; en Ja jinlí Jliigf ru id ilsf líjiii mi » 
berán verificai su embaí que amtro di J termino rlr Sj iJiui n * 
balado al efecto.

Madrid 3 ae Noviembre de DCC—EJ fjjii f tur [íflfíi i1, í1 u- 
iv que de Cisneros. ¡

3 4 6  8  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 6 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 1 3.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. ‘

Estado dei precio medro que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Agosto de este año.

I J,U~J * "”lL *""  
GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

: — ' — — = =  . . = =  , , — .. - -s,
PROVINCIAS ™69- CEBADA. CENTENO- MAL. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. AGUARDIENTE CARNERO. VACA, TOCINO. DE TRIGO. BE CEBABA.

HECTOLITRO. HECTÓLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILÓGRAilO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.
  Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas.Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Pías. Cénts. Pías. Cents. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Alara.................................  1934. 10*98 13*51 16*21 1*89 0*86 1*27 0*36 0*82 1*38 1*39 1*55 0*05 0*05
Albacete.............................  20*34 9*66 13*46 15*12 0*77 0*50 1*22 0*20 0*64 1*14 » 2*07 0*04 0*03
AKcante..............................  24*01 12*18 15*50 15*86 0*58 0*52 1*21 • 0*24 0*80 1*39 1*70 1*74 0*05 0*04
Almería..............................  24*43 11*93 16*41 15*72 0*43 0*55 1*23 0*37 0*98 1*07 1*27 1*80 0*06 0*06
Avila.......................................  16*79 8*80 9*41 » 0*48 0*62 1*42 0*41 ' 0*94 0*98 . 1*09 2*01 0*04 0*04.
Badajoz..............................  22*08 8*04 11*91 » 0*49 0*51 1*18 0*37 0*86 0*90 0*76 2*02 0*06 0*06
Barcelona............................  23*92 12*70 15*76 16*30 0*68 0*62 1*23 0*22 0*75 1*65 1*65 1*81 0*07 0*07
Burgos....................................  16*80 8*84 10*92 12*61 0*71 0*62 1*30 0*28 0*66 1*03 1*03 1*60 0*03 0*02
(Sáceres................................ 19*45 10*75 10*69 18*02 0*50 0*63 1‘17 0*55 0*86 1*08 1*08 1*88 0*05 0*05
Cádiz....................................... 20*68 9*76 21*50 0*68 0*59 1*32 0*88 1*20 1*55 1*55 2*33 0*06 0*04
Castellón de la Plana  22*86 12*27 14*21 14*18 0*53 0*51 1*10 0*27 0*63 í » » 2*09 0*07 0*04
Ciudad-Real........................  18*65 6*85 10*40 14*63 0*54 0*36 1*13 0*26 0*68 1*89 1*89 2*31 0*03 0*05
Córdoba.............................  17*87 7*35 12*33 15*81 0*34 0*56 1*03 0*46 0*82 1*73 1*73 2*56 0*03 0*03
Gforuña...................................  24*27 13*75 16*80 23*35 0*99 0*64 1*44 0*58 0*81 0*94 0*94 1*90 0*09 0*07
G-uenca.............................. 15*36 8*31 9*41 » 0*69 0*52 1*19 0*22 0*50 » » 2*72 0*03 0*02
Gerona................................  22*55 12*18 14*90 17*02 0*61 0*57 1*26 0*33 0*95 1*48 1*48 1*89 0*08 0*07
Granada.................................  .24*13 12*38 16*58 17*71 0*42 * 0*41 1*03 0*27 0*61 1*49 1*49 1*52 0*06 0*06
Guadaiajara............... .......  15*62 8*40 9*42 » 0*66 0*54 1*45 0*23 0*63 * 1*80 1*80 2*14 0*04 0*04
Guipúzcoa..............................  20*96 -13*30 ,, 18*20 1*05 0*72 1*44 0*52 1*24 1*19 1*19 1*75 0*05
Huelva........................ ........  24*38 9*64 13*51 18*25 0*51 0*61 1*12 0*30 1*30 2*08 2*08 2*60 0*06 0*06
Huesea................................  22*95 15*93 16*91 14*12 1*37 0*58 1*20 0*22 0*73 1*45 1*45 2*27 0*06 0*04
Jaén.....................................  19*71 8*40 13*79 16*9-1 0*48. 0*52 1*05 0*34 0*82 1*09 1*09 2*26 0*03 0*03
León.............................   14*71 8*37 . 9*37. » 0*57 0*70 1*23 0*42 0*81 0*85 0*85 1*79 0*05 0*05
Lérida.................................. 25*77 15*73 16*97 17*19 1*11 0*68 1*29 0*26 0*71 1*38 1*38 1*89 0*06 0*07
Logroño.................................. 18*10 10*37 12*16 13*64 .¡*04 - 0*59 ! 1*42 0*26 0*76 1*37 1*37 1*64 0*06 • 0*015
Lugo.......................................  19*43 . -13*31 18 28 14*18 0*90 0*66 1*15 0*48 0*80 0*64 0*64 1*68 0*10 0*08
Madrid.................................[ 16*67 8*71 7*42 » 0*56 0*54 1*27 0*33 0*73 1*37 1*37 1*97 0*04 0*03
Málaga...................................  22*86 10*79 20*74 0*46 0*49 0*99 0*45 0*97 1*57 1*57 2*07 0*06 0*05
Murcia.....................................  22*63 10*15 14*29 14*25 0*57 0*53 1*24 0*81 0*70 2*09 2*09 2*15 0*03 0*03
Navarra..................................  18*47 10*75 » 13*82 0*23 0*66 4*2t 0*25 0*72 1*68 1*68 1*73 0*05 0*04
Orense...............................    18*95 11*54 12*92 14*79 0*67 0*70 1*31 0*35 0*79 0*69 ¡ 0*69 1*72 0*06 0*05
Oviedo............................   23*80 16*91 -15*91 17*80 1 0*68 -1*49 0*80 0*99 . 1*03 1*04 2*16 0*10 0*11
Falencia - .................., 16*27 10*26 11*80 » 0*87 0*65 1*48 0*35 0*76 0*78 0*84 1*70 0*08 0*08
Pontevedra............................. 30*39 19*97 18*21 28*90 0*9-1 0*71 1*33 0*29 0*57 0*85 0*92 1*89 0*17 0*19 -
Salamanca..............................  13*77 8*19 8*82 » 0*48 0*66 1*24 0*27 0*69 0*90 0*91 1*90 0*03 0*03
Santander..............................  23*43 15*82 14*15 18*44 0*91 0*65 1*66 0*45 0*79 l ‘3o 1*83 2*20 0*1-1 0*07
Sesrovia  ....................    14*53 7*51 8*61 » 0*59 0*63 1-31 0*37 0*84 1*08 1*03 -1*60 0*04 0*05
Sevilla.................................  19*7-1 6*98 11*26 16*57 0*43 0*51 0*99 0*50 0*91 1*01 1*29 2*18 0*06 0*05
Soria...................................  ‘ 15*33 9*27 9*32 9*01 0*81 0*39 1*31 0*25 0*78 1*33 -1*28 2*23 0*04 0*04
Tarragona..............................  26*01 12*72 15*86 14*80 0*57 . 0*52 , l ‘i2 . 0*19 0*49. 1*62 1*42 1*95 0*08 0*08
Teruel.-.................................. 20*69 11*93 11*45 18*52 1*01 - 0*57 1*27 0*19 0*49 1*49 » 1*88 0*03 0*03
Toledo  ............................  17*43 8*09 9*82 » 0*63 0*55 - -1*03 0*36 0*94 0*97 1*18 8*04 0*04 0*04
Valencia.................................. 83*70 18 15*76 14*70 i  0*55 1*34 0*80 0*57 1*54 1*54 2*15 0*05 0*04
Yal’adolid..............................  16*45 9*13 -10*36 » o*73 0*68 1*16 0*89 0*63 0*95 1*18 1*84 ‘ 0*04 0*04
Vizcaya    . 19*8-1 1-1*71 13*51 15*31 1 0*46 1*45 0*50 1 0*89 1*28 1*60 0*09 0*09
Zamora....................................  16*61 -10*39 9*40 » 0*57 0*7-1 1*33 0*26 0*55 0*93 0*83 2*03 0*03 0*03
Zaragoza ..............................  20*48 12*35 12*09 12*98 1*28 0*64 1*28 0*19 0*62 1*60 1*47 2*34 0*07 0*06
Mas°Baleares.........................  25*15 -14*04 » 16*23 0*44 0*53 1*38 0*33 0*59 1*23 1*04 1*72. 0*05 0*05

Precia medio en, toda España... 20*38 11*03 12*73 16*26 0*73 0*60 1*86 0*35 0*78 1*19 1*29 1*98 0*06 0*05

HECTÓLITRO.
— LOCALIDAD. PROVINCIA.

Pesetas. Cénts.

rp i Precio máximo   S3‘£8 Puenteareas......................  Pontevedra.
aG’°* * * * {Idem mínimo . . . . .  iG‘i£ Vitigudino  .................  Salamanca.

t Precio máximo.. . .  ‘ £7‘03 Lalin................................  Pontevedra.
-A-da .. | xnínirno  o£40 Alüiodóvar.. *.................. Ciudad-Real.

- - -  -.-.l..... ------------------ —  ■ -H   -- .......  —

Madrid 80 de Setiembre éc 1 8 7 0 . Director general interino, Esteban Garrido.

ADMINISTRACION PROCINCIAL

G obierno de la provincia de V alladolid
Ea virtud de lo dispuesto por la lima. Dirección general do 

Obras públicas, fecha 17 de Octubre último, este’Njoblerrio 
de provincia ha señalado el dia 93 del corriente, á la una de

la farde para la adjudicación na publica subasta de los aco- 
jmsd« uh leí mLp pora la r onsrrvafucn «lelas carreteras de 
Valladolid a Porío, de Vallado] id ó Salamanca, de Va-1 lado lid 
al Cfnñxi por I nrtilio, de Casírogonzalo á Falen
cia, de Jíí-árnl a la Cortina y di Adarini á Cijon, en lo que 
rp^prrta u e'Ca t ruinu la dt mi col Armo á la nota que
, e r r j í nal.

! a r iib stu pc rrlrb uó en los términos prevenidos por la 
IncíS’MCPN n «C íu rlf Cnmo rJc ÍW/l, nt iui despacho; hallan- 
íJririr rlr* jrirjrjjlji  ̂t < en Je C >#i ;cñ de Pona no, para conocimien 
ín rl 1 piililji o, I ir jii-euipfiu u MfMjl!, y pliegos de-.condi- 
i lujjm Jui'iill'iíJir  ̂ ¡ fJ*(«noJixn qu*» han de regir en la con
tra h.

Lúe jinipr i!cJi n °! prmciLrán en pliegos cerrados, á los 
ciJíiJir r i ru i íipj jjai a la cor ’iü  de ^ecumad, arreglándole cxac- 
< nniii iils - J ni fL Jo rpiic pe iu ; ra á co trinuacion. La cantidad 
lililí fifc ríe, ciíjii igiiM'if cíujo garjaíía na ra temar parte en la 
i unIj*! ti' r í 111 la fie 4 por 400 del rrsupuesto. Este deposite 
pí) ii ,i lili í r r  r iri irjctadrr o en nrprl del Estado, con arregle
4 luí ilji JfiJiiir. Lo oí ti L.cí 1 decrtio de t'J c e Agosto próximo pa-
f i Iri riii bu í1 ipi ríe Dcj jútos sucursal de esta provincia; de- 
liiLiriiitlc! a i rj.i.r.Lí'üiiir.r cala Ai°gocartj de pago que acredite ha
ll ir i nr* o mu pJirJu r r tr i upoAio.

Kpi ci 111 * u dr que re uJton óor ó más proposiciones igaa- 
|ln«, íjfj ifcJfdifará únicamente entro sus autores, una segunda 
lírulíiHOJJ rñaírrta en los términos prescrito.* por Ja citada ins- 
(nijccüi'oii; noado la primera mejora por lo fi.émm do liü pese- 

(¡urjbjido las demás á voluntad de íus Jj^ítadorcs siempre 
fjtie no bajen de £3 pesetas,

Im  íif'ri clitís de inserción ele Irui fifMMii'on en los periódi
cas uficmJes ¿mrán do cu nS'i de! irumifiíjip ,

Valladolid 4 de Noti mbxe üv ííDíí, DI Rolif rmnJor, Fran
cisco García Doyena,

modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...... enterado del anuncio publica
do con fecha 4 del corriente, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de les
acopios necesarios para la conservación de la carretera de.......
á  , se compromete á tomar á su cargo los acopios nece
sarios para la referida carretera, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra, comprome
tiéndose á la ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda propuesta 
que no esté arreglada al modelo.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Valladolid á Soria.—Presupuesto de aco
pios, 33.175 pesetas.

Idem de Valladolid á Salamanca.—Presupuesto de aco
pios, 34£18 pesetas y 75 céntimos.

Idem de Valladolid. al confin de Segoviapor Portillo,—Pre
supuesto de acopios, 43.807 pesetas y 30 céntimos.

Idem de Oastrogonzalo á Falencia.—Presupuesto de aco
pios, 41.883 pesetas y '£5 céntimos. ■ ^

Idem de Madrid á la Coruña, en el trozo de la provincia de 
Valladolid.—Presupuesto de acopios, 1£.6£0 pesetas-y 40 cén
timos.

Idem de Adán ero á Lijen, trozo ele la provincia de Valla-/.U-J-M  DitnaiiniiAfltA rLs .w.g, QK A A l. xr PPTl timOS.
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BTjpiiiacúoe p r o v in c ia l  ñ© M ad rid .
E$t& Corporación h a  ácordado en sesión de 27 de Octubre 

ni te rio se saque á pública subasta por término de u n  año el suministro de vino y vinagre pa ra  los establecimientos de la 
Beneficencia provincial,  al tipo de 50 céntimos de peseta el 
litro de vino ’y 40 id. el de vinagre; f ianza 'p ro v is io na l  para  
tem ar  parte en la subasta  1,448 pesetas, y como definitiva el 
importe de una  anualidad del precio del remate, con arreglo  a l  
pliego de condiciones que se h a d a rá  de manifiesto en la sec
ción5 de Beneficencia todos los dias no festivos, de u n a  á c u a 
tro  de la tarde, y que tam bién se in se r ta ra  en el B oletín  oficial 
del dia 8 del corriente, núm . 263, con el modelo de propo
sición. ^  _ _ , , ,E l  acto ten drá  luga r  el dia 20 del p resente  mes, a la  u n a  y  
media de la tarde, en e l  P a la c io  de la Corporación, plaza de
Santia |o ,^núrm  q0 4876.-=Los Diputados Sec re ta
rios, M. Salto y Huelves,— E. Pelletan.

A d m in is t r a c ió n  del C o r r e o  G e& tral.
Por disposición del Gobierno de S. M.,  ̂ el vapor-correo pa ra  

Cuba y  Puerto-Rico, que debia salir de Cádiz el dia 10 del mes 
actual, no lo verificará h a s ta  el 12. E n  su consecuencia esta 
A d m in is tr a c ió n  Central adm itirá  correspondencia p a ra  a q u e 
llas Antil las  h a s ta  el dia 40.Madrid 7 de Noviembre de 4876-—E l A dm inis trador,  Mar
tin  Botella.

SECCIOSmESLISTA,.

Cartas detenidas por falta  de franqueo en  el dia  6 
de Noviem bre de 1876.

N úm ero 64 Andrés T erra .—Janero.
66 Andrés Alday,— Oriate.
66 B runo -Ruiz.—Viliabarru.
57 Dolores Brazan t .—Yilaller.
68 Jerónim a Fernandez .— Segovia.
59 losé  Iguño.--Almería . '
60 Joaquín Vi lar ó.—Barcelona.
61 José Franco,— Albacete.
62 Micaela Palomino.— Ciudad-Real.
68 María T. Calvo.— Ayera.
64 Pedro  Pascual.—Linares.
65 Rafael de Prado.— Otero de Sauz.
66 Santiago Saquero .—Aran juez.

Madrid 7 de Noviembre de 1878 .=  E l  Adm inis trador,  Mar
tin  Botella.

C a p ita n ía  d e l  p u e r t o  d e  R ta z a rro n .
E l  A yudante  de Marina y  Capitán del puerto de Maznaron.
Hago saber que el dia 28 de Octubre ú l t im o fue arro jado 

por l a 'm a r  sobre- la costa de este distrito, donde fué recogido, 
u n  bote de dos proas á un  tercio de vida, con tres  bancadas,  
cuatro metros y 75 centímetros de eslora; uno id., con 70 
ídem de m anga y 7o centímetros de puntal,  pintado de b la n 
co por dentro, de forros abajo y verde oscuro de forros arriba, 
y  por fuera  de negro, sin más deterioros que dos agujeros en 
ios fondos á la parte de estribwr.Dicho bóte se ha l la  depositado en esta localidad, donde las  
personas que se crean con derecho á él podrán p resen ta rse  á 
deducirlo en el té rm ino de tres meses, á contar  desde esta 
fecha.Puerto  de Mazarron 2 de Noviembre de 18 7 6 .= P ab lo  M u- 
let.==Por su mandato , el Secretario, F ernando  Salinas.

A D M I N I S T R A C I O N  JU D IC I A L

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r ia l e s .
Cor u ñ a

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzga
do de p r im era  ins tanc ia  de A rzú a ,  que h a  de proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1862 y  orden del Ministerio de Gracia y  Justicia de 14- de 
Mayo de 1873, se anuncia  por medio de los Boletines oficiales 
de las provincias de este te rr i torio  y  G a c e t a  d e  Ma d r id , en 
cum plim iento  de lo m andado  por el limo. Sr. Presiden te de 
esta Audiencia; pa ra  que los que deseen obtenerla presenten 
sus solicitudes con los documentos que acrediten sus condi
ciones an te  el Juez de aquel partido dentro  de lo  dias, conta
dos desde su publicación; en la inteligencia de que no se da rá  
curso á las que de o tra  suerte  se presenten.

Coruña 3 de Noviembre de 1876.=José Campoamor.
Juzgados militares.

B u rgos.
D. Manuel Pescador Marcuello, Teniente del p r im er  ba ta

llón del regim iento  in fan te r ía  de Cantabria , núm . 39.
No habiéndose presentado ni justificado su ex istencia  al 

cuerpo desde el dia 7 de Setiembre de 1873, en que salió del hos
pita l m il i ta r  de Vitoria, donde se ha l lab a  enfermo, el soldado 
sus ti tu to  de la sexta  compañía del referido batallón y r e g i 
miento Francisco Becerril  Prado, n a tu ra l  de Argusino, p rov in
cia de Zamora, á quien estoy su m arian do  por delito de p r im era  
deserción; usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del E jé rc i to , por el 
presente cito, llamo y  emplazo por tercero y ú l t im o  edicto al 
expresado soldado, señalándole ej cuartel  de in fan te r ía  de 
esta plaza, donde deberá presentarse en el térm ino de 10 dias, 
á contar  desde la publicación del presente, á dar  sus d esca r
gos; y  de no presen ta rse  en dicho plazo se seguirá  la  causa y  
se sentenciará en rebeldía.

Burgos 30 de Octubre de 1876.==Manuel Pescador M ar-  
cuello.

D. Juan  Ruiz Perez, Alférez de la p r im era  com pañía del 
segundo batallón del regim iento in fan te r ía  de Cantabria ,  n ú 
mero 39.

No habiéndose aun  incorporado á este reg im ien to  de C an 
tabria, á donde fué destinado y  dado de alta en 1.a de Noviem
bre de 1872, el soldado procedente del E jército  de Cuba F a 

cundo Cedrosa López, d quien estoy sum ariando por el delito do 
segunda deserción; usando de las facultades que para estos cr¿- 

f sos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al ex
presado soldado, señalándole la guardia de prevención del cu ar
tel de in fante ría  de ia.ciudad de Búrgos, donde deberá presen
tarse  en el término de 20 dias,  á contar desde la publicación 
de este segundo edicto, á dar  sus descargos; y en caso de no 
presenta rse  en el plazo señalado se le seguirá la  causa y sen
tenciará  en rebeldía.

Búrgos 30 de Octubre de 1876.=V.° B.*=E1 Alférez, F i s 
cal, Ju an  R u i z .= P o r  mandato  del Sr. F isca l ,  el Escribano, 
José Osete.

Justados de primera instancia.Albaida

D. Rafael de Tranzo y  Benedito, Juez de p r im era  ins tanc ia  
de la villa y  partido de Alba ida.

P or  el presente  cito, llamo y  emplazo á Remigio Mullor y 
Gadea, n a tu ra l  y  vecino de Alcoy, habitante  ú l t im am ente  en 
la  calle de San F ran c isc o ,  núm . 72, de edad de 15 años, sol
tero,  y de oficio tejedor, de paños,  para  que dentro de los 15 
dias siguientes al de la publicación de esta requisitoria  en 
form a de edicto, se presente en la cárcel de este partido á res
ponder de los cargos que le resultan  en la causa que contra 
el mismo y otros estoy sustanciando por ante el infrascrito 
Escribano por hur to  de dinero á Antonio Llin y  Gasanova, 
áe este domicilio; entendido que de no hacer lo  se le declarará  
rebelde, parándole esta  declaración el perjuicio que h a ya  lugar.

Dado en Albaida á 2 de Noviembre de 1876. =  Rafael de 
I r a n z o .=  Mariano Alfonso.Albarracin

D. A rturo  Lauda, Juez de p r im era  ins tanc ia  de la  c iudad 
de Albarracin y  su partido.

P or  la presente requis itoria  se cita, l lam a y  emplaza á P e 
dro Vicente Gómez y  Perez ,  de 27 años, vecino de Tendente ,  
de e s ta tu ra  regular ,  pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz  
regular,  b a rba  poca, cara  regular,  color bueno; viste pañuelo 
toledano á la cabeza, chaleco de pana  negra, faja azul y m o 
rada ,  chaqueta y  calzón de eordellate pardo, calcetas azules 
peales de lana  blanca y  m an ta  del país, pa ra  que en término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado á p res ta r  declaración 
indagatoria  en la causa que se sigue contra  el mismo y  otro 
sobre in jurias  graves á individuos de la G uardia  civil del 
puesto de esta ciudad; bajo apercibimiento del perjuicio leg a l  
consiguiente.

Dada en Albarracin á 1.° de Noviembre de 1 8 7 6 .= A r tu ro  
Landa.=*De orden de S. S., José Valero.Alera

D. Carlos Moreno y  Micoó, Secretario  general del Juzgado 
de p r im era  in s tanc ia  de este partido.

Certifico que por providencia de este dia, d ictada por el 
Sr. Juez del m ism o en causa que pende sobre descarri la
miento de un tren en la v ia  férrea de Córdoba á Málaga y  s i
tio nom brado A partadero  de los R em edios ,  té rm ino  de Cár
tam a, se h a  m andado  comparecer en dicho Juzgado a José 
Marqués Urbaneja ,  vecino que fué de Coin, para  la práctica de 
cierta diligencia; apercibiéndole que de no comparecer en el 
térm ino de 15 dias le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dada en la villa de Alora á 10 de Noviembre d e  1878 .=  
V.° B .°= L o p ez .= C á rlo s  Moreno.

A lm e n d r a l e jo .
D. Prudencio Sánchez López, Escribano ac tuario  del J u z 

gado de pr im era  ins tancia  de esta ciudad y  su partido.
Doy fé que en la causa que se in s t ru y e  en este Juzgado en 

averiguación del au tor  ó autores del robo de dos caballer ías  
de la propiedad de Antonio García Sanabria ,  se encuentra  la 
s iguien te

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y  Ciscar, Juez de p r i 
m era  ins tanc ia  de esta ciudad y  su partido. .

Por la presente se hace saber que en la noche del 19 del 
mes ac tual  h an  sido robados del corral de la casa de A n ton io  
García S a n a b r i a , vecino de la villa de P a lo m a s , dos sem o
vientes de la propiedad de este, cuyas señas se expresan á 
continuación; habiendo acordado en auto del dia de hoy en la 
causa que sobre el expresado hecho ins truyo  anuncia r  el robo 
de los indicados semovientes con objeto de que se proceda á 
su busca y remisión á este Juzgado, caso de ser habidos, j u n 
tam ente con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición, á cuyo efecto excito el celo 
de las Autoridades civiles y  militares de la Nación.

Al propio tiempo cito y llamo á los au tores  del indicado 
robo para  que dentro del término de 15 dias comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en la 
expresada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dada en Alm endralejo á 30 de Octubre de í876.=Mamxel 
C u b e l ls .= E l  actuario, Prudencio Sánchez López.»

L a requisitoria inser ta  está conforme con su orig inal q ue  
obra en la causa mencionada.

Y para que conste ,  en cumplimiento de lo m andado  y  con 
la debida referencia, extiendo el presente que signo y  firmo 
en Almendralejo á 30 de Octubre de 1876.==Prudencio Sánchez 
López.

Serías de los semovientes robados.
Un mulo cerrado, pequeño, castaño oscuro, con un espara

ván, labrado en el pié derecho y  con lunares en los costillares,
Y otro mulo del mismo pelo que el an te r io r ,  de 15 meses, 

de seis cuartas  y  media de alzada m ás bien más que m énos  
y con la cola despuntada.

Ü. Marcelino Borras, Juez de p r im era  ins tancia  de esta v i
lla de A ron y s cié Mar y su partido.

Por el presente l lam o , cito y emplazo á Severo P rax  y 
Roca, na tu ra l  de la  Junquera y vecino do Barcelona, de 78 
años de edad, para  que dentro de 20 dias, contados desde la 
inserción del presente en los periódicos oficiales, se persone 
ante este Juzgado á fin do am pliarlo  la indagatoria  en la c a u 
sa criminal que contra él se sigue sobre co n traban do ; bajo 
apercibimiento de pararle en otro caso los perjuicios que h a y a  
luga r  en derecho.

Dado en Arenys de Mar á 30 do Octubre do 1876.= : . U “ce- 
lino Borrás.~=Por mandado de S. 8., E nrique de Hita, E s 
cribano.

B a r c e lo n a . —S a n  P e d r o
E n  v ir tud  de lo dispuesto por el Juzgado de p r im era  in s 

tancia del d istrito  de San Pedro de esta ciudad, con p ro v i
dencia de 21 del actual,  dic tada en méritos de expediente de 
jurisdicción voluntaria, instru ido  á instancia  de Doña F r a n 
cisca A m alia  M&rty Tam ayo para  que se declaren caducados 
algunos títulos de valores públicos, por el presente edicto se 
l lam a á las personas que se crean con derecho, primero á huí 
título de la Deuda exterior del 3 por 109 de la serie E, n . n i t 
ro 6.275, de valor nom ina] 2.490 duros, equivalentes á UYr 0 
pesetas, emisión de 12 de Julio de 1867; y segundo á 11.0a ol ’l- 
gacion del Estado pa ra  pago de subvenciones á las eo»nres 's  
de ferro-carr iles ,  de valor  nom inal cUO pesetas, núm. 608,876» 
emisión de 1.° de Julio de 1874, así como á las personas ovo 
sepan el paradero de ios referidos títulos, para  que dentro del 
termino de 15 dins comcarezcan ante el Juzgado á m anifes
tarlo ó deducirlo con arreglo a derecho.

Dado en Barcelona á 24 de Julio de 1376.« L ice n c in d o  V íc 
tor Font, Escribano. X —-39

B e n a b a r r e
D. Teodoro Aspás, Caballero de la Real y d is tingu ida  Or

den de Isabel la Católica, Juez de prim era  instancia, de IVna- 
b a rre  y su partido.

P o r  el presente se cita y l lam a á Francisco Rio, h ab itan te  
que fué de Barcelona, y cuyo paradero en la ac túa  iid.it s* A- 
ñora, pa ra  que dentro del térm ino de 15 dias, á em i t i r  ñr - o 
la publicación del presente en 3a G a c e ta  de Madrid, se y . ' -  
soné en este Juzgado á pres tar  la declaración acordada corno 
testigo en 3a causa que pende en. el mismo sobre expendiciu.il 
de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 

_ parará-e l  perjuicio que haya. lugar.
Dado en B en abarre  á 30 de O. tubre de 1876,=Teoáor@ As- 

pás.==Por mandado de S. S,, Domingo Oosiedls.

D. Teodoro Aspas, Caballero de la  Real y d is tingu ida Or
den de Isabel 3a Católica, Juez de p r im era  ins tanc ia  de B ena-  
ba rre  y su partido.

A les de igual clase, Autoridades y agentes de poiieía. j u 
dicial de la Nación hago saber que en este Juzgado se in s 
tru y e  causa  cr im inal contra Joaquín Porquet,  vecino del So
ler, como presunto  au tor  de 3a m uerte  violenta de Manuel 
R evuelta  y F e r ra z ,  vecino de dicho pueblo, ocurr ida  en 26 de 
Octubre xíltimo en c-1 referido pueblo del Soler, en cuya causo 
he dictado auto de prisión contra  el Joaquín Porauet;  y  coma 
qu ie ra  que al proceder á la prisión de este resultó  haber des
aparecido do su domicilio é ignorarse su paradero, he dictado 
en esta fecha auto acordando se expidan requisitorias pa ra  la 
busca y  cap tura  del mencionado Joaquín Porquet,  cuyas se
ñas  abajo se inser ta rán ,  concediéndole el plazo de 15 dias, á 
contar desde la inserción en la G a c e ta , d e  M a d r id , para  que 
comparezca en este Juzgado y  cárcel de vil la á p res ta r  inda
gatoria  en la m encionada causo ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio 
que h a y a  lugar.

Y ruego á todas las Autoridades y  agentes expresados 
procedan á la busca y prisión del citado reo y su conducción 
á esta v i l la  con las  seguridades debidas.

Dado en Benabarre  á  1.° de Noviembre de 1873.=Teodoro 
Aspás,— P o r  m andado  de S. S,, Domingo Coss'alls.

Señas del procesá is.
E sta tu ra  alta,  delgado, pelo castaño, ojos garzos, nariz y 

boca regulares, ba rba  lampiña, color sano, edad 23 años, m ira 
un poco atravesado; viste p an ta ló n ,  chaleco, blusa, pañuelo 
en la cabeza al estilo del país y a lpargatas  á lo miñón.Cadiz.-San Antonio

D. José Pen iche t  y Calimano, Juez de prim era  instancia 
del d istrito  de San Antonio de esta ciudad.

E n  v ir tu d  del presente cito, l lamo y emplazo á los d e fe n 
dientes que en el dia 9 de Mayo último servían con Manuel 
de la Torre  en la tienda de bebidas nom brada de los Calle
jones, para  que dentro del término de 10 días, contados desde 
lo. inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado á p res tar  a celaras ion 
en causa que se s igue contra Isidro F ern a nd ez  Gil per hurto; 
apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en Cádiz á 2 de Noviembre de 1 8 7 6 .= José P c n ic h #  
y  Calimano.—Eduardo  Melendez.

Carba l l in o.
D. Adolfo Grande y  R u iz ,  Juez de primera, instancia de 

Carballino.
Por la presente requis itoria ,  y  en nombre de S. M. el R ey 

(Q. D. G.) so cita, llama y  emplaza á Manuel C&iña Curtízo, 
de estado v iudo, lab rador ,  de 53 años de ed a d , n a tu ra l  de l a  
parroquia  de Mfides y veci&o de la .de  S ag ra ,  de e s ta tu ra  
cinco piés incom ple tos , de ojos c la ra s ,  nariz  afilada ¿ color
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güera, vecino de Molina, y que ha residido en esta villa, para 
que dentro del término de 15 dias, á contar desde el en que 
tonga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á ser citado y emplazado 
para ante S. E. la Audiencia del territorio de la sentencia re
caída en la causa que se ie sigue sobro rapto de la joven 
Emilia Rex Duarte; pues así lo tengo acordado en vista de no 
ser hallado el referido Noguera.

Dado en Hollín á 24 de Octubre de 1876.=Francisco Mar
tínez.---: Por su mandado, Miguel Navarro Martínez.

La Carolina.
Por el Sr. Juez de primera instancia del partido se ha 

mandado en providencia de este día en la causa que en este 
Juzgado se sigue sobre robo de un mulo á Raimundo Zorrilla 
Samblas que inmediatamente comparezca en este Juzgado 
Antonio Robles Fas para que tenga lugar con el mismo una 
diligencia que hay mandada en dicha causa; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento, pongo la pre
sente que firmo en La Carolina á 28 de Octubre de 1876.=E1 
Escribano actuario, Pedro de la Vega.

Loria.
D. Francisco Palau .y Sagrera, Juez de primera instancia 

de este partido.
Plago saber que en el expediente que se instruye en este 

Juzgado sobre expropiación de terrenos para la carretera de 
segundo orden de Ademuz á Valencia se dictó el siguiente

«Auto. — En la villa de Liria, á 12 de Febrero de 1875, el 
Sr. D. Nicolás Grustan y Miralles , Juez de primera instancia 
de este partido, ante mí el infrascrito Escribano, dijo:

Resultando que habiéndose declarado de utilidad pública 
la construcción de la carretera de Ademuz á Valencia, fueron 
tasados'por peritos los terrenos que habia de ocupar dicha car
retera y ios demás que debe ocasionar la expropiación; y he
cho saber á los interesados, se han conformado todos, ex
cepto D. Vicente Barbera, fojas 255 vuelto, que se reservó 
deducir la oportuna reclamación ante la Diputación provincial 
de Valencia , y D. Miguel María Gil, fojas 251, D. Salvador 
Clavel, 256, y Agustín Gerp, folio 260 , que aunque se con
forman con dicha tasación alegan que con posterioridad á esta 
han aumentado de valor les terrenos que deben ser apro
piados :

Considerando que deben ser aprobadas las tasaciones veri
ficadas, si bien reservando á dichos D. Vicente Barbera, Don 
Miguel María Gil, D. Salvador Clavel y Agustín Gerp el de
recho que crean les asiste para que lo deduzcan en la forma 
que crean convenirles:

Vasta la ley de 17 de Julio de 1836, el reglamento de 27 
de Julio de 1853 y la orden de 7 de Diciembre de 1874;

Declaro que debo aprobar, como apruebo, la tasación de 
los terrenos que deben ser apropiados para la carretera de que 
se trata, y de los daños yíperjuicios que ocasione dicha expro
piación, reservando á D. Vicente Barbera, D.Miguel María Gil 
D. Salvador Clavel y Agustín Gerp el derecho que crean les 
compete, el cual deducirán en tiempo y forma procedentes.

Notifíquese este auto á los mismos y á los demás infere- 1 
sados, y luego que cause estado provéaseles del oportuno li- I 
bramiento para que sean indemnizados de los terrenos expro- ! 
piados y daños y perjuicios que se les ocasionen sobre dicha I 
expropiación. Y lo firma el Sr. Juez.«Certifico.=Nicolás Grus
tan.—Juan F. Porcar.»

Que siendo el Sr. Conde de Faura otro de los interesados 
en dicho expediente , é ignorándose su paradero, sé hace pú
blico por medio del presente para que llegue á noticia del 
mismo.

Dado en Liria á 31 de Octubre de d876.==Francisco Palau.= 
Juan F. Porcar. —P

Madrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de Ja Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Doña Josefa 

Sauz, que tuvo á su cargo el estanco de la calle de Cedaceros 
en Dícicinbre de 1874 hasta el 20 de Enero del año último en 
que cesó, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 

I término de 15 dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
¡ Palacio de Justicia, antes Salesas, á responder á los cargos que 
I la resultan en causa que se sigue sobre expendicion de se- 
l líos falsos de comunicaciones; bajo apercibimiento que de no 
| verificarlo se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que 

haya lugar.
Al propio tiempo encargo á tedas Jas Autoridades, así ci- 

! viles como militares, practiquen diligencias para la busca de 
; dicha sujeta, y caso de conseguirlo lo pongan inmediatamente 

en con o cimiento de este Juzgado.
Dada en Madrid á 28 de Octubre de 1876.—Sebastian Car- 

rasco.—Por mandado de S. S., Pió del Pozo.

j En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 
I del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el J 
I actuario D. Diego Lozano, se anuncia por segunda vez y tér- 
I mino de 20 días la muerte intestada de D. Manuel Zerolo Vi- 
| Malva, natural de Alcoy, provincia de Alicante, de 38 años de 
| edad, casado, que fué con Doña Soledad Sánchez Tirado y 
I Campana, ocurrida en esta capital el dia 21 de Julio de 1875, ; 
J á fin de que las personas que se crean con algún derecho á los 
I bienes quedados al fallecimiento de dicho señor comparezcan 
| en este Juzgado dentro de dicho término á usar del derecho de 
| que se crean asistidos; debiendo advertir que las personas que 
i reclaman dolía herencia lo son la esposa ó hijo de dicho di- 
I funto, Doña Soledad Sánchez Tirado y D. Manuel Zerolo.
| Madrid 30 de Octubre de 1878. —P (

bueno, poblado de barba ó inútil de uno de les dedos de sus 
manos; viste sombrero negro chato, chaqueta y pantalón de 
pardomonte á medio uso, y zapatos gruesos, á fin de que 
dentro del término de 10 dias comparezca en la cárcel de esta 
villa á responder de los cargos que resultan en causa contra 
el mismo sobre homicidio de su vecino Alejandro Fariña; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á su cap
tura y remisión á este Juzgado con Jas seguridades debidas.

Dada en la villa de Carballino á 31 de Octubre de 1876.== 
Adolfo Grande.=De su orden, Camilo de Ramos.

Castellote.
D. Federico Galicia, Juez de primera instancia de este 

partido.
Mago saber que el Dr. D. Bruno Bernardo Camps, Regis

trador que fué de la propiedad de este partido, falleció el día 
19 de Marzo de 1871, y en su consecuencia su viuda Doña 
Mari-i de la Cinta Sampons solicitó la formación drl oportuno 
expediente para la devolución de la fianza eontoriJU á lo pres 
crito en el art. 306 de la ley hipotecaria vigente: que en su 
virtud se expidieron los primeros edictos icón fecha “i de Se
tiembre de 1871, el 8 se insertaron en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, y para que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con
tra el expresado Registrador se publica este quinto edicto; 
previniendo á los que en su caso sean que hagan la reclama
ción correspondiente en el preciso término de dos meses, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; pues que pasado sin ve- | 
rificarlo íes parará el perjuicio que h ya lugar. j

Dado en Castellote á 26 de Octubre de 1876.=Federico Ga- j 
Iicia.=De sü orden, Rafael Alvarez.

Coria.
D. Ramón Otero Yalcarce, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Coria y su partido.
Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y 

militares de la Nación procedan á la busca y retención de los 
efectos que se expresarán, y que fueron robados del santua
rio de la Virgen de Arageme, término de esta ciudad, la no
el- e del 24 al 25 del actual, remitiéndolos á este Juzgado, caso 
de ser habidos, y noticia bastante de las personas en cuyo po
der se encontrasen.

Dada en Coria á 28 de Octubre de dS76.=Ramon Otero 
Valearce.=Pcr mandado de S. S., Pantaleon Zanca.

Nota de los efectos rolados.
Una silla de brazos, armazón de madera, forrada con cha

pas de metal plateado, sus dimensiones próximamente 60cen
tímetros de alta y 35 de ancho, hallándose el asiento á los 15 
centímetros de su altura, adornada con cinco ó siete columni- 
tas de plata macizas en el respaldo, teniendo cada una cosa 
de 10 centímetros de altura y uno de diámetro: el remate del 
respaldo por su parte superior termina con unos adornos de 
plata ".también macizos, en número de cinco ó siete, igual al 
de las columnas, y los brazos de dicha silla están adornadas 
con rosetones áe plata.

Un cáliz de plata con su patena del mismo metal.
Una media luna de plata terminada en una estrella de 

igual metal por cada punta, con una piedra morada enmedio, 
guarnecida de plata; el arco que describe la media luna po
drá tener de 45 á 50 centímetros.

Un rosario de cinco diezes de plata sobredorada, con cruz 
de la misma clase.

Un adorno en forma de cruz, de plata dorada, y con va
rias piedras verdes.

Una corona del Kilo Jesús, de metal plateado.
Una bolita rematada en una cruz, - toda de plata, y que el 

niño tenia en la mano.
Un alfiler de don ble.
Un anillo de oro con una piedra, al parecer preciosa.
Otro anillo de la misma clase.
Una forma de pierna de plata.
Y la figura de unos pechos también de plata,.

D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia
de este partido,
• Habiéndose ausentado de su domicilio José Castro Maire-
nñ» natural y vecino de esta villa, casado, picapedrero» de 82
años de edad, de estatura regular, delgado, barita poblada, co
lor bajo, cara chupada, y viste de largo, cuyo actual paradero 
se ignora, contra el cual se sigue causa en este Jtugado prr 
la Escribanía del infrascrito sobre homicidio de Antonio Sr- 
meña Gallan o, por el presente edicto-requisitoria cite, llamo 
y emplazo al Castro Mairena para que dentro del término de 
15 dias, á contar desde su inserción en la Gaclta dk Ma
drid, se presente en la cárcel pública de esta cabeza de partí- j 
do á oir los cargos que le resultan en la indicada causa; bajo ; 
apercibimiento de que en otro caso se Je declarará rebelde y ! 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley ] 
de Enjuiciamiento criminal. j

. Al mismo tiempo ruego y encargo álas Autoridades civiles ] 
y militares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder ¡ 
ála busca y captura del referido sujeto, y una vez conseguida j 
remitirlo á mi disposición á la cárcel de este partido. j

Dado en Coria á 2 de Noviembre de 1876.=Antonio Ro~ ; 
aaerc.—Por mandado de S. S., Diego Lluch. 1

Hellin. |
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan- | 

©¿a de esta villa de Kellin y su partido. |
Por ej presente cito, llamo y emplazo á Enrique Gil No- j

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á la llamada Ana N., criada 
que ha sido en la casa de Doña Benita Diaz, calle de Ciudad- 
Rodrigo, núm. 8, cuarto principal, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término áe nueve dias que por 
este edicto se señalan comparezca en dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, antes Salesas, á prestar declaración en 
causa criminal qre se sigue contra Antonio Santiago de la 
Hoz sobre hurto.

Madrid 2 de Noviembre de 1876.=E1 Escribano, Pió del 
Pozo.

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corle, se cita, llama y emplaza por este primer 
edicto y término de 30 dias á todas las personas que se crean 
con derecho á suceder aointestato á D. Emilio González Pé
rez, natural y residente que fué de esta capital, hijo de Don 
Benito y de Doña María Gervasia, difuntos, cuyo fallecimien
to de aquel tuvo lugar en la sala de dementes de este hospi
tal general el 19 de Agosto de 1854, á fin de que dentro de 
dicho término comparezcan á deducirlo en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda ; pues así se ha acordado en los au
tos de su razón á solicitud de D. Miguel y D. Baldomcro Gon
zález, hermanos del D. Emilio.

Madrid 3 de Noviembre de 1876.=E1 Escribano actuario, 
Gumersindo Mareilia. X

Madrid.-Buenavista.
D. Ensebio Enrique López Figueredo, Juez interino de pri

mera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente y para pago de costas impuestas á Amallo 

Avilés Gon en causa por lesiones, se sacan á la venta en pú
blica subasta las fincas siguientes:

Una suerte de tierra de trigo al sitio del Censo, término 
de Adra, partido judicial de Berja, provincia de Almería, de 
caber tres marjales, ó sean 15 áreas, 64 ceníiáreas cuadradas, 
lindando por Poniente Soledad Aviles Gon, Levante Nicolás 
Pinilla Lorenzo, Norte el camino y Sur Socorro Vico; tasada 
en 525 pesetas.

Otra suerte de tierra de riego en el mismo término, de dos 
marjales y tres cuartos, equivalentes á 14 áreas, 50 centiáreas 
y 66 decímetros cuadrados; linda por Poniente D. Diego Mar
tin Triviño, Levante herederos de D. Diego Fernandez, Norte 
y Sur Martin Avilés Gon; tasada en 481 pesetas 25 céntimos.

Y dos marjales de tierra de riego en el mismo término, en 
un arza, de seis marjales, equivalentes á 21 áreas, 29 centiáreas 
y 44 decímetros cuadrados; lindando el todo de la finca por 
Poniente Doña María Zafra, Levante D. Francisco Cuenta Iba- 
ñez, Norte la Doña María Zafra y Sur D. José Castro; tasados 
los dos marjales en 100 pesetas.

Cuyas fincas se sacan á la venta por el tipo de su tasación; 
estando señalado para su doble y simultáneo remate, que se 
celebrará en esta capital y Juzgado ántes expresado, y ante 
el de igual clase de Berja, el dia 4 de Diciembre próximo, ála 
una de su tarde.

Lo que se hace saber por el presente, convocando licitado- 
res, á quienes se previene que para poder tomar parte en la 
licitación será preciso consignar sobre las mesas de los res
pectivos Juzgados la suma de 100 pesetas, quedando retenidas 
las del mejor postor para seguridad del remate.

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 1876. =  López Figue- 
redoc=Por mandado de S. S., y por mi compañero Vigil, Ma
tías Aran da. —P

En virtud de providencia del Sr. D. Eusebio Enrique Ló
pez Figueredo, Juez interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, refrendada aquella del Escribano 
que suscribe, se cita y llama á un joven como de unos 17 años 
de edad, de estatura regular, color moreno; vestido con pan
talón y blusa azul, que sobre las nueve y media de la noche 
del 14 de Julio último hirió con una navaja á otro joven lla
mado Gabriel Herrera Perez en el costado izquierdo; cuyo 
hecho tuvo lugar frente á los Campos Elíseos, y á las perso
nas que lo hubiesen presenciado, para que en el término de 
seis dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el Pa
lacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en causa 
criminal que se signe per dicho suceso.

Madrid 23 de Octubre de 1876.- El Escribano, Matías 
Aran da.

En virtud de providencia del Sr. D. Eusebio Enrique Ló
pez Figueredo, Juez interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, refrendada aquella del Escribano 
que suscribe, se cita y llama á Saturnino García, conocido 
por Puertas, para que en término de seis dias comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin 
de prestar declaración en causa criminal.

Madrid 26 de Octubre de 1876.=E1 Escribano, Matías 
Aranda.

En virtud de providencia del Sr. D. Eusebio Enrique Ló
pez Figueredo, Juez interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Es
cribano, ss cita, llama y emplaza por segunda vez á los que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes que quiso 
destinar á una memoria en la parroquia de San Miguel, en la 
ciudad de Córdoba, D. Nicolás Eulogio Rodríguez Casquero, 
para que en el término de 20 áias, contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezcan á deducirlo en forma en 
la demanda entablada por I). Manuel Perez Sánchez.

Madrid 26 ele Octubre de 1878.=Manuel Perez de Arcos.
—P
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Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y l l a m a  por una sola vez y término de seis dias á José 
Rivera-, que habitó en la calle de Mira el Rio Alta, núm. 3, 
cuarto principal interior, y á D. José María Perez, que lo hizo 
en la dicha calle, núm. 5, para que comparezcan en el expre
sado Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar una de
claración en causa criminal que se instruye en el expresado 
Juzgado contra Aniceto Romero Rivero por hurto; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Madrid 31 de Octubre de d876.=Manuel Perez de Arcos.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama por una sola vez y término de seis dias á Don 
Manuel Carbonell, que últimamente se hallaba en Barcelona, 
y c u y o  actual paradero se ignora, para que comparezca en el 
expresado Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar de- 
(faracion en diligencias de carácter criminal que se instruyen 
en el expresado Juzgado con motivo de la devolución de una 
lámina de la Deuda; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 1876.—Manuel Perez de Arcos.

Bff avabermosa.
D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de este 

partido.
Iiago saber que el 8 de Marzo del año último falleció en 

esta villa el Registrador que fué de la propiedad de este par
tido D. Juan Morales. Lo que en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 306 de la vigente ley hipetecaria, y á instancia de 
parte legítim a, se anuncia por segundo edicto á fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el expresado Registrador; apercibiéndoles 
que de no comparecer en este Juzgado en el termino de los 
seis edictos que han de publicarse habrá lugar á la reclama
ción y devolución de la fianza- que tiene prestada el precitado 
Registrador.

Dado en Navahermosa á 30 de Octubre de 1876.— Felipe 
López 01iv'a.=Domingo Arellano. X—41

Veriaa.

D. Genaro Coton Pim entel, Juez de primera instancia de 
Verin y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue juicio de testa
mentaría y declaración de heredero de Doña Silvestra Carlota 
Freiria , vecina que fué de esta villa, á instancia del Procu
rador D. Cesáreo Martinez , curador para pleitos de Julián Sal
vador , como marido de Teresa Rodríguez F reiria , sobrina de 
la finada, en solicitud de que se le declare su heredera en vir
tud del testamento bajo el que falleció.

En su consecuencia se ha mandado llamar por edictos á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de la finada 
para que en el término de SO dias, contados desde la última 
fijación de este edicto, comparezcan en este Juzgado á usar 
del derecho que les corresponda; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yerin á 6 de Octubre de 1876.—Genaro Coton Pi- 
mentel.=Por orden de S. S., Benito Ferro. X—43

Tiella.

En causa criminal que se sigue en este Juzgado contra 
Francisco Barran y Farré, vecino de Les, sobre estafas, se ha 
dictado la sentencia siguiente:

«En la villa de Vielia, á 5 de Octubre de 1876, el Sr. Don 
Diego Carril, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido.

Vista esta' causa seguida entre el Sr. Promotor fiscal y Fran
cisco Barran y Farré, natural y vecino de Les, pescador, sol
tero, de edad 46 años, no procesado anteriormente, de buena 
conducta, en libertad provisional, sobre estafas:

I o Resultando que el Alcalde de Les nombró al procesado 
Francisco Barran y Farré y á José C-ondó y Boya-, Manuel 
Talasach y Subiñach, Juan Amielly Puyol y Beltran Giribas 
y Baldomá, que también han sido procesados á petición del 
Administrador de aquella Aduana, para que reemplazando á 
los carabineros veteranos quó se hallaban concentrados vigi
laran la frontera é impidieran el fraude que pudiera hacerse; 
cuyos individuos se situaron en el puente del Rey y demás 
sitios convenientes para el desempeño áe su cometido; hecho 
que aparece probado:

£.° Resultando que el Alcalde de Canejan en comunicación 
de 11 de Junio de 1878 manifestó á este Juzgado que había 
llegado á su noticia de que el dia 4 del mismo mes varios 
hombres de Les, y entre ellos Giribas y Condó, colocados en 
el puente del Rey y en el Pontant exigían á los transeúntes 
y les hacían pagar lo que se les antojaba, entre ellos á Miguel 
Coret del Puig una peseta y á Francise© Marqués Carrera 60 
céntimos, y además á otros de Bausen cantidadesjque ignora:

3,° Resultando que instruida la correspondiente causa en 
averiguación de los hechos denunciados, aparece que á Miguel 
Coret, al pasar por el puente del Rey á primeros del referido 
mes con seis galines de centeno le amenazaron el Condó y 
Talasach con llevarle á la Aduana; y ya en el Pontant, á don
de le acompañaron dichos procesados, el Barran le exigió una 
peseta, diciéndole el Giribas que pagase una libra de aguar
diente, lo cual verificó el Coret, bebiéndoseia todos los que allí 
había, la que le costó 80 céntimos al Coret; hecho que apa
rece probado por las declaraciones de Luis Bordes, folio £9 
vuelto, é Ignacio Medina, folio 83, y confesión del procesado 
Barran en su indagatoria del folio 36:

4.° Resultando que según declaración de Francisco Mar

qués , al folio 43 vuelto, al regresar de Francia en uno de los 
dias del expresado mes con un caldero encontró en el puente 
del Rey ai tejedor de Les , llamado Nelo, Beltran Giribas y 
otros, y le entregó al primero 50 céntimos de peseta que lo 
exigió ; hecho que aparece probado por la confesión de Manuel 
Talasach en su indagatoria del folio 38 :

5.° Resultando que á Juan Farré, al regresar do San Bcat, 
Francia, con una vaca que había llevado á la feria y no pudo 
vender, le exigieron Condó y sus compañeros 50 céntimos 
los cuales entregó á uno ¿e los que le custodiaban; cuyo he
cho no tiene más justificación que el dicho deá agraviado:

6.® Resultando que á Isabel Medan, al pasar por dicho puen- 
to con una caballería cargada de grano, le exigieron 50 cénti
mos los procesados Condó, Amiell y Talasach, cuya cantidad 
les entregó; hecho que aparece justificado por la declaración de 
la perjudicada, folio 40 vuelto, y la de José ;Bordes, folio 28 
vuelto:

7.* Resultando que los procesados en sus respectivas inda
gatorias niegan por lo general los hechos que se les imputan, 
y sólo Barran y Talasach confiesan , el primero el hecho refe
rente á Miguel Coret, y el segundo el que se refiere á Francisco 
Marqués :

8.° Resultando probado que por sentencia firme de 6 de 
Diciembre de 4873 se condenó á José Condó y Boya, Manuel 
Talasach y Subiñach, Juan Amiell y Puyol y Beltran Giribas 
y Baldomá á la multa de una peseta £5 céntimos de peseta por 
la estafa hecha á Miguel Coret, á la de 75 céntimos de peseta 
por la inferida á Francisco Marqués, á la de otros 75 céntimos 
por la referente á Isabel Medan, cuyas cantidades deberían 
satisfacer por partes iguales ; al reintegro de las cantidades 
asignadas y recibidas indebidamente á los perjudicados Miguel 
Coret, Francisco Marqués é Isabel Medan ; y caso de insolven
cia, para satisfacer estas y las que á las multas se refieren en 
la responsabilidad subsidiaria á razón de un dia por cada 5 
pesetas, mandando archivar la causa respecto al procesado 
ausente Francisco Barran, imponiendo á cada uno de los pro
cesados presentes el pago de una quinta parte de las costas:

0.° Resultando probado que Miguel Coret, Francisco Mar
qués é Isabel Medan han sido reintegrados por los procesados 
José Condó, Manuel Talasach, Juan Amiell y Beltran Giirbas:

40. Resultando que abierta la causa respecto al procesado 
Francisco Barran y Farré, elevada á plenario, se propuso por 
su parte prueba referente á que Beltran Giribas fué c que le 
obligó, por satisfacer 1-os deseos del Alcalde y Administrador 
de la Aduana de Les, á quefpasara con otros al Pontant cuando 
fueron reconcentrados los carabineros con el objeto de des- 
empeñar sus atribuciones: que mientras estuvo en el Pontant 
hacia de Jefe el Giribas, y que por apodo de Botero- de Les 
era tenido y conocido Plácido Barran; y examinados Juan 
Amiell y Puyol y Manuel Talasach‘y Subiñach,. afirman que 
el Giribas era el Jefe, y por orden del que fueron á desempe
ñar el servicio en virtud de acuerdo del Alcalde y Adminis
trador; y que no sólo el Plácido Barran era conocido por el 
Botero de Les, sino también el procesado, como hermano; 
añadiendo el Amiell que miéntras estuvo el procesado en el 
Pontant hacia de Jefe el Giribas, Jo que ignora el Talasach, 
porque sólo estuvo una vez en el puente del Rey:

44. Resultando que el Ministerio fiscal pide se imponga al 
procesado Francisco Barran la multa del duplo de las canti
dades ilegalmente exigidas, y al reintegro de las recibidas in
debidamente á los perjudicados Miguel Coret y Juan Farré, 
condenándole en la quinta parte de las costas causadas hasta 
el folio 406, y en todas las que se han originado desde el fo
lio 408 en adelante; y la defensa que se le absuelva libremente 
y sin costas, y sin que sirva de nota en su reputación la for
mación de la causa:

4.® Considerando que el procesado Francisco Barran y 
Farré, en unión de los demás que han sido procesados, defrau
daron á Miguel Coret en 80 céntimos de peseta, á Francisco 
Marqués en 50 céntimos y á Isabel Medan en otros 50 cénti
mos, al exigirles y recibir indebidamente de ellos las expresa- 
das cantidades bajo el pretexto de conducirlos á la Aduana 
si no las entregaban, constituyendo tres delitos de estafa de
finidos y penados en el art. 554 del Código penal vigente, de 
que es autor dicho procesado Francisco Barran y Parré, no 
sóío por lo que confiesa respecto al Miguel Coret, sino por los 
demás datos de la causa:

£.* Considerando que no concurren circunstancias ate
nuantes ni agravantes dignas de aprecio:

3.° Considerando que toda persona responsable criminal
mente de un delito lo es también civilmente:

4.® Considerando que las costas procesales se entienden 
impuestas por la ley á los criminalmente responsables de todo 
delito:

5.a Vistos el citado artículo y los 44, 43 y 48, £8, 49, 50, 82, 
reglas 4.a y 7.a; 88, 4£i, 4£6 y 127 del referido Código;fl* de la 
ley provisional sobre reformas en el procedimiento para plan
tear el recurso de casación en los juicios criminales; 87, 448, 
449 y 4£0 de la de Enjuiciamiento criminal; reglas 3.a y 4.a 
del art. 4.° del Real decreto de 22 de Diciembre de ±872, y el 
de 3 de Enero de 4875; ^

Fallo que debo declarar y declaro que los hechos probados 
constituyen tres delitos de estafa, de los que es autor el pro
cesado Francisco Barran y Farré, sin que concurran circuns
tancias atenuantes ni agravantes, incurriendo en la pena de 
multa del tanto al duplo del perjuicio irrogado, aplicable en 
el grado medio y correspondiente responsabilidad civil; y en su 
consecuencia que debo condenar y condeno á Francisco Barran 
y Farré á la multa de una peseta £0 céntimos por la estafa 
hecha á Miguel Coret, á la de 75 céntimos de peseta por la 
inferida á Francisco Marqués, y á la* de otros /5 céntimos poi 
la referente á Isabel Medan, debiendo sufrir, caso de insolven

cia, la correspondiente responsabilidad personal subsidiaria, á 
■azon de un dia por cada 5 pesetas, y al pago de la quinta parte 
le las costas procesales causadas hasta el folio 406, y de todas 
as posteriores desde el folio 408, dejando á salvo á José hondo 
j Boya, Manuel Talasach y Subiñach, Juan Amiell y Puyol y 
Beltran Giribas y Baldomá la repetición contra el Francisco 
Barren y Ferré por su cuota correspondiente, por el. reinte
gro do las respectivas cantidades á los perjudicados Miguel 
Joret, Francisco Marqués é Isabel Medan.

Consúltese con la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito, á la que se remita la causa original por el conducto 
irdinario, citadas y emplazadas las partes.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro- 
íuneió. mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fé.=Oiego 
Barril.»

«Providencia.—Ante mí Francisco Caubet A., Escribano, 
nediante no ha podido ser citado y emplazado el procesado 
francisco Barran y Farré por haberse ausentado de su iomi- 
;ilio ; é ignorándose su paradero, insértese la cédula en ei 
boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  p . v  a que 
e sirva de citación y emplazamiento á fin de que compe rezca 
m ci término de 40 dias ante la Sala de lo criminal de la Au~ 
liencia de este distrito, nombrando Abogado y Procurador 
[ue le representen y defiendan en esta causa; bajo apercibí- 
niento de que si no compareciere le pararán los perjuicios 
, que hubiere lugar en derecho.

Juzgado de primera instancia de Vielia á £5 de Octubre 
ie 4876.—Doy íé.~Rubricado.=Ante mí, Francisco Caubet A. 
Sscribano.»

Vielia £8 de Octubre 4876.=Francisco Caubet.
Eafra.

D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 
le este partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y c .npla- 
5a á todos los que se crean con derecho á heredar á D. Be
nigno Fernandez y Fernandez, natural de Nieva de Cameros, 
[ vecino que fué de esta villa, en la que falleció sin testar el 
lia 46 de Junio último á la edad de 55 años, para que com- 
Darezcan á ejercitar el derecho de que se crean asistido- ante 
3ste Juzgado y Escribanía del actuario dentro del térmim 
le £0 dias, contados desde el siguiente al en que tenga lugai 
'a publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Beleíw  
oficial de esta provincia; bajo apercibimiento de que n ha- 
ñéndolo les parará el perjuicio que hubiere lugar, pu s así 
.o tengo prevenido en el expediente abin testa to á instanca de 
Procurador D. Andrés Barona, en nombre de Doña Teresa 
Fernandez Alareon, viuda y como madre de Jos menores Doi: 
Francisco, D. Casimiro y D. Eduardo Fernandez y Fernandez 
ie D. Eleuterio Fernand z y García, por su propio derecho, > 
le D. Manuel Martínez Martin, D. Meiiton Sacnz del Molino 3 

D. Vicente Martínez Martin, en representación de sus respecti
vas- esposas Doña Ramona, Doña Salustiana y Doña JLñam 
Fernandez y Martines, todos sobrinos carnales de los fnados 
por parte de sus respectivos padres.

Dado en Zafra á £ de Noviembre de 4876.—Ramón Gonzá
lez y Gonzalez.=El Escribano, Victoriano Alpuente. X—4i

Z a ragoza .— § a n  P a b lo .

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del euarte 
le San Pablo de Zaragoza,

Hago saber que por D. Lino Moliner é Ibañez, vecino di 
esta ciudad, se ha acudido á este Juzgado manifestando poj 
escrito que hasta que ha contraido matrimonio y ha visto si 
partida de bautismo ignoraba que había sido bautizado con e 
nombre de «Lino,» pues siempre ha sido conocido con el di 
«Joaquín,» que es el que hasta la fecha ha usado sin con
tradicción de nádie en sus relaciones privadas y en los ocu 
mentes públicos que ha tenido que otorgar; y como pu lien 
ser causa de que se le negara la personalidad en los a dos 3 

contratos en que ha Intervenido y tenga que intervenir, y ori
ginarle gravísimos perjuicios, acudía á promover expediente 
conforme á lo prevenido en la ley del Registro civil y su re
glamento para la resolución definitiva por el Excmo. Sr. Minis 
tro de Gracia y Justicia, á fin de que se le autorice para cam
biar el nombre de «Lino,» que tiene en la partida de pila, peí 
3I de «Joaquín Moliner é Ibañez,» que es el que ha usado fiaste 
el dia desde su niñez; y cumpliendo con lo prescrito en e 
artículo 74 del reglamento para la ejecución de las leyes d< 
Matrimonio y Registro civil, se publica el presente, por el que 
requiero á todos Ls que tengan que presentar oposicioñ y s« 
crean con derecho á ello lo verifiquen en este Juzgado en el 
término perentorio de tres meses, contados desde la inserción 
de este edicto en ia G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Zaragoza á £0 de Octubre de 4876.^L u is  de Mar- 
lés.=Por mandado Me S. S., Licenciado Camilo Torres.

...

NOTICIAS O F I C I A L E S .

C om isión  liqu idadora de la  n u e v a  C om pañ ía  
del ferro-carril de Alar á Santander.

La lentitud con que, no obstante el llamamiento hecho en 
los periódicos oficiales de esta Corte y Boletín de comercio de 
S a n ta n d e r  con fecha 4£ y 14 de Agosto último, se vienen pre
sentando al canje Jos resguardos ele acciones y las láminas 
de la Deuda sin interés de la Nueva compañía del̂  ferro- 
cerril de Alar á Santander, en liquidación, dificulta liquidar 
tan brevemente como esta Comisión desea y procura en obse
quio de los intereses que la están confiados.

La Comisión liquidadora ruega, pues, de nuevo y con en
carecimiento á los tenedores de los valores mencionado., que
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presenten sus títulos á esta Delegación, sita en la calle de A lcalá, núm. 31, cuarto principal, para hacer las conversiones y canjes correspondientes por las obligaciones hipotecarias á 
que tengan derecho.Madrid 7 do Noviembre de 1876.—B1 Delegado de la Concisión liquidadora, Federico Luque. X—38

Bolsa de Madrid.
C otizac ió n  o fic ia l del (lia  7 de N o v ie m b re  de 1876, co m p arad a  

con la del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o im Bc s  p w M i c o s .  v_T ~  IDía G. Día 7.

Renta perpetua ai 3 por -- 00      , „ ,. 12 0[0 11‘97 1 {2-4 2 0¡0
4 2*02 Ija-i-S-lá f i2 42*07 i\'±

no publicado. 12*10 4 2* i 0pequeños. » 41 *90-12‘OS-1 0
á plazo. 4 2-05 40-i2  4^2 fin

cor. vol.; 4 2*30 íin 
cor vol., prim a de 
30 cents.; 12*40 íin cor. vol., prim a de 
25 cents.; 4 2*35 fin 
cor. vol., prirra.de 25 cents.Idem ex terior al 3 por 4 0 0 .............. .. 42*20 42V0

no publicado. 4 2*30 »
;.>• queúol 2*4 0 »Billetes hipotecarios del Banco de España, 

segunda série . . . .  \  í 01 G\0 401 OpO-i 00-50Bonos del. Tesoro, de 2.000 rs. , 6 por 4 00
interés anual.. . . . . . . .  .. . . . . . .    ____ » 57*50-75

ídem id., segunda emisión , . . .  57*50 57*50-SO—75—96Resguardos ai p o rtad o r de la Caja de De
pósitos............................................................. 74*30 74‘60Cédulas hipotecarias del Banco H ipotecario de España, de 475 pesetas. 7 por 4 0o de 
interés anual, cupón semestral y  am orti
zadles en 50 años ................... ...........  94 0¡0 94 0jOC arpetas provisionales de obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 p o r 4 00 , cupón
corriente, série in te r io r . .  ............... 83 Ój0 83 0(0-83*25-50

84 0j0Idem id., série e x te r io r ..      ............ 82*50 82*75-62 4 [2-65-50
83 ÜyO 83‘25-59 84 0t0Obligaciones generales por ferro-carriles,

dUs.GOG rs ,"d e  4.° de Julio de 487*...........  20‘90 20‘90
no publicado. » 2 i ‘25 d.Idem id. de 4.® de Diciembre de 4 874_______  » 20*7 5 *
no publicado. » «4 ‘25Idem i i. emisiones de 4875................................  20*75 20*60-80
no publicado. \ 21‘25Idem id. nuevas de 4876.... . . . . ..... ...............  20*75 20‘75— 0(0-20*9®

2 ! ‘25Idem  de Alar á Santander, de 2.000 r s   ¿0*25 »
Acciones del Banco de E sp añ a   ......... 189‘75 4 89*25

no publicado  I89‘50 4 89‘50Obligaciones del T im bre, 9 po r 4 oo in terés. 404 0(0 »
no publicado. » 4 01 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
p a ñ o » b e n e f i c i o . I d a ñ o . b e n e f i c i o .

A lbacete  » 4 [4 L eó n   » 4 ¡4
Alcoy  -» 4(4 L érida  » 4(2
A lican te . . .  > 3(4 L o g ro ñ o .. . .  » 5¡8A lm ería  » 3 4 d. L ugo   » 4(2
A vila  jo 4 ¡4 I M álag a   i» 4
Badajoz  » 4 [2 Murcia  p a r . »B arce lona ... » 4 5(8 O re n se   » 4(2B éjar  4(2 » O viedo   » 3(4
Bilbao  » 3(4 P a le n c ia .. . .  » 4j2
Burgos  » 4¡2 d. P am p lo n a ... p a r . »C ácerés  4 ¡4 » P on tevedra . » 4(2
Cádiz  » 3j4 Salam anca.. » 4j4
C artagena ... » 4 S. Sebastian. »  4C a s te lló n ... » 4(4 S a n ta n d e r .. » 3r4
Ciudad-Real. p a r . * S a n tia g o .... » 3j¿d
C ó rd o b a .. ., » 5[8 Segovia  » 4y4C oruña  » 3(4 Sevilla  » 4
C uenca  4 » S oria   p a r  »
F erro l  » 4 ¡2 T a rrag o n a .. » 4j2
G eron a   » 4¡4 T» ru e í . . . . . .  » 4i8 d.Gijon  » 412 Toledo  4T2 »G ra n a d a .. . .  » 7(8 Tudela  4 4  »
G uadalajara. 4(4 » V a le n c ia .... » 3T4
; í ar<i)   p a r . » V allad o lid .. » 3i4
ffu e lv a   » 4i2 Vigo  » 4 4TsH uesca   » 4(2 d. V ito r ia   » 414J a é n . . .   * ^ 4  Zam ora  p a r. »
Jerez F ro n t.1 » 3($ Z a ra g o z a .. .  » 4(4

Bolsas extranjeras.
P arís  6 Noviembre.

I 3 por 400 e x te r io r . . . .  á 43 3[4. Fondos españoles. .  j (Con cupón Enero del 75.)
f 3 por 4 00 in te rio r  á »

Fondos franceses. .  !  ̂ P or 10°-  4 7J ‘85*1 \ 5 por 4 00........................  á 4 05*25.
Consolidados ingleses..........................................  á 96 3[4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘00.P a rís , á 8 dias v ista , 5 o0 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Noviembre de 1878.

ALTURA TEMPERATURA^dpi y humedad del aire.
1 -■  =  DIRECCION ESTADO

H O R A S . reducida á 0o t e r m ó m e t r o

y en milírne- hum ede- ^ c*ase dc* T ,ento- ^el cie lo ,
tros. seco. cido.

6 de la m . 707*68 2 2 0*9 N. N. E. Brisa . .  Despejad©
9 de la m . ' 707‘7t 6'3 4 0 N. N. E. C alm a. Idem.4 2 del d ía . . 706‘71 43‘5 9*0 S .E . . . .  Id e m .. Idem .
3 de la t . .  705*36 4 6‘7 9‘9 S. O ... . Id e m .. Idem.6 de la t , .  704*96 4 <‘2 6‘5 S. O ... .  Id e m .. Idem.
9 de la n . .  704*93 7‘6 4 0 [JS. O jldem . .  Idem.

T em pera tu ra  máxima del aire, á  la  som bra.......................  47 8M em  mínima del id ................................................  2 ‘0
D iferencia...........................................*.*.!*.*.!![!! 4 5‘8

T em peratura máxima al sol, á 4‘47 m etros de la tie rra .. 26-4Idem id. den tro  de una esfera de c ris ta l............................  40‘9
D iferencia........................................... 4 4‘S

Lluvia eo las 24 últim as horas, en m ilím etros...................  »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia 7 de Noviembre de 1876.

ALTURA T E M P E R A - D IR E C C IO N

ca T o» T  eCrudos <|el P ra m  ESIi"°LOCillDADES. al eítcI 4oi centosi- ° , , . . . . , , ,mar en mi- males. ciento. del vlCRt0‘ del CieSo- delamarlímetros.

B ilbao  764*7 6‘5 E . . . . . .  B r i s a . . .  Despejado. Bella.
San tander . . .  762 9 43‘3 » C a im a .... I d e m . . . . .  Idem.
Oviedo   763*5 4*0 S. O ..  B r i s a , , .  C e la je s . . .  »
Coruña (8 h.) 762*8 8‘6 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. Tranq®
S a n t iag o . . . .  763*3 9 4 N. E . . .  Calma .. I d e m . . . . .  »
Oporto  764*8 43‘2 fí. S. E. B r isa . . .  P. nuboso. Tranqd*Lisboa  764*0 8\> N. E . . .  í d e m . , .  Ais. nubes. Idem.
Badajoz  »  4 4*0 N. O . ..  Idem . . .  Despejado »
S. Fern. (8 h.) 766*^ 4 3*9 E. S. E B r i sa . .  P. nuboso. Oleaje.
Sevilla  763*5 9‘0 E   V-.euto.. Cubierto..
T a r i f a . . . . . .  76**6 20*4 O. .......  C alm a. .  Despejado. Tranq.®
G ra na da   764*4 8*2 E  I d e m . . .  íd e m   »
Cartagena .. .  764*5 430 S. E . . .  B r isa . . .  Mubes . . Bella.
A lican te   764‘5 4 7‘4 S. O . . .  Idem . . .  Despejado. T ranq*
Murcia  764*7 4 3*0 S. O . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
Valencia  764*8 4 3*2 O  I d e m . . .  í d e m . . . . .  »
P a l m a . . . . . .  762‘4 i 3 ‘7 N . . . . . .  Calm a. .  Nubes’1 Tranq.®
Barce lona .. .  762 9 42‘6 O . . . . . .  B r i sa . , .  Calina  Idem.
Zaragoza  » 7*0 N. O . . .  Calma..  Despejado. »
S or ia   764*4 5*4 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m   -»
Burgos  765‘0 4‘8 N. E . . .  Idem , . .  Idem - •. • • *Valladolid.. . 770‘<* 3‘0 N. E . B r i s a . . .  Id e m   *Salam anca..  764*3 4'2 » í d e m . . .  Id e m  -
Madrid  ___  766 2 6 3 E. N E. Calm a..  Despejado. »
E s c o r ia l   767*4 9*6 N. 0 . 4. Í d e m . . .  Cási desp.® &Ciudad-Real. 768-7 5 8 N . . . . . .  Id-mr. . .  Despejado »
A lb a c e te . , . .  768‘8 6‘8 S. B r i s a . . .  N ie b l a . . . .  »

Birecci<KH g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s . 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en n inguna p rovinc ia .

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Del p arte  rem itido en este d ia por la In te rv en ción  del M ercado 

de granos y nota de p recios de artículos de consumo, resu lta lo s i
guiente:C arne de vaca, de 43 á 44*50 pesetas la  a r ro b a , y  á 4‘34 el 
kilogram o.Idem de carnero , á 0‘57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilogram o.

Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 4 4*50 pesetas la arroba; á 0 ñu la li
b ra , y  á 4‘08 el kilogram o.Tocino añejo, de 22*50 á 23*50 pesetas la a rro b a ; de 0*94 á i p e seta la libra, y de 2*02- á 2*4 7 el kilógramo.

ídem  fresco, de 20 á 20*50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  
á 4*76 el kilógram o.Idem  en canal, de 20 á 20*50 pesetas la arroba .

Lomo, de 4*4 2 á 4*25 la l ib r a , y  de 2*44 a 2*69 elkilógram®.
Jam ón, de 30 á 35 pesetas la a rro b a ; de 4*25 á 1*75 la libra, y  

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*33 á 0 41 y  de 0*44 á 0*47 p esetas.e l kilo

gramo.Garbanzos, de 6.4 44150 pesetas la a rro b a ; de 0‘25-M OMt> la libra, y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rro ba ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arro ba ; de 0*25 á 0‘37 la lib ra , y  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.Lentejas, de 5‘50 á 6-50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*25 á 0!29 la lib ra , 
y de 0*54 á 0‘63 el kilógramo.

P a ta ta s , de f ‘50 á 2 pesetas 1» arro ba ; de 0*68 ¿ 0*44 la  l ib r a ,  y  
áe o - "¡ 7 á 0*23 el kilogramo.Aceite, de 2 o á 2**30 mesetas. ¡a arro b a ; de 0*65 á 0*72 la l ib ra , y  de 15 4 0 s 16*70 e). decalitro.

Vino, de 6‘5$ a 4 0 pesetas la a r ro b a ; de 0*23 á 0*S5 el cuartillo , y 
de 4*55 á 6‘93 el decalitro.Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el decalitro .

Trigo, precio medio, *4*89 pesetas la fanega, y  24*52 el hectolitro.Cebada, id. id., 5'85 pesetas la fanega, y  4 0*58 el hectólitro,
Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.—V acas, 477.— C arne 

ros, 704.“ -T ernerás, 85.—Cabritos, 213.—Cerdos, 44G.—T otal. 4.595.
Su pes© en l ib r a s . . .  4 94.562.—Idem  en  kilogram os  88.984.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.
PUNTOS BE RECAUDACION. PtClS.CéfltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS.

T@ledo...............................  3 983*34 v en id os...............................  »
Segovia   4.560*61 Fábricas de cerveza:
N orte ................... 6.979*99 segunda q u in c e n a l.. »
B ilbao...............................  4.¿55*19 Fábricas del gas, cok y
A ragón .............................  4.953 02 residuos..............................  »
V alencia..........................  5.841*44 M ataderos.....................   26 818*70M ediodía.........................  22.619*95--------------------------------------—------------
C orreos  25*21 T o t a l . .  . . . . . .  71.237*45Pozos de nieve in te r-

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
M adrid 7 de Noviem bre de 4876.=E1 A lcalde, A. Conde de H e- redia-Sp íno lá.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R
MADRID.— El núm . 66 de la  R a za  L a t in a , que está 

repartiéndose, contiene el sigu ien te sum ario : 
R evista  política exterior , por X .—A pantes para la h is 

toria  del derecho penal de Europa  (continuación), por Al
berto  de la T orre.— Jean Jacques Rousseau: sa vi<? et ses 
ouvrages, par M. Saint-M arc-G irardin, deTAcadém ie fran - 
qaise, avec une in troduction  par M. E rnest Barsot, m em - 
bre de r i n s t i t u t — Teorías sobre la propiedad , por D. Lau 
reano Padilla  M uñoz — Estudios literarios: tragedias del 
Excmo. Sr. D. V íctor Balaguer, por D. F iliberto  Abelardo 
B ia z — R evista  dram ática , por C larín .— Curiosidades bi
bliográficas.— L a danza de la m uerte , por D. Florencio Ja -  
ner.— Los holgazanes de P a rís  (continuación), por Gon- 
tra n  Borys. 

E l viernes se celebrará en el tea tro  Real u n a  función á  
beneficio de los hospitales de niños, que ofrece ser un a  
verdadera solem nidad a rtís tica  y literaria .

Tom a en ella parte  la Sra. C ivili, que se p resenta des
pués de 10 años de ausencia del público de M adrid, ha
ciendo un  papel de verdadera fuerza en el acto trágico que 
para  la d istinguida actriz ha arreglado del alem an el señor 
Echegaray. La célebre concertista  Sra. O rsini, de paso en 
M adrid, se ha ofrecido á can tar dos piezas en los entreactos.

Las localidades para  esta función se despachan en casa 
de la Sra. D uquesa de Santoña, calle del P ríncipe, n ú 
mero 30, y hasta  el miércoles quedan reservadas en la Con
tad u ría  del teatro  Real las d é lo s  señores abonados,

P ara  conm em orar el aniversario  de la m uerte  del in 
signe au to r D. Manuel Bretón de los H erreros, se pondrá 
en escena en el teatro  de la Comedia su bellísim a obra Una 
vieja , leyéndose tam bién com posiciones poéticas escritas 
expresam ente para  dicha solem nidad.

H a sido adm itida por la em presa del tea tro  de Apolo 
una zarzuela en un  acto y en verso, o riginal de D. José 
M aría Nogués, titu lada  El Consejo de los diez.

U na de las obras nuevas que están en estudio en el 
tea tro  de la Zarzuela es la que con el títu lo  de A  tu n o , 
tuno y medio ha escrito en tres actos el Sr. Perez Eche
varría .

H an llegado á esta Corte, procedentes de A m érica, el 
em inente actor D. José Valero y su esposa la conocida p ri
m era actriz  Doña Salvadora Cairon.

Se h a  repartido  el núm . ?A del año X del acreditado 
periódico del bello sexo L a  G uirnalda , en cuyas páginas 
se leen escritos literarios de la Sra. Doña E lisa  S., y seño
res D. Cesáreo H ernando de Pereda, D. G. V icuña, D. V i
cente E. Miquel, D. José M aría de Pereda y otros. Contie
ne adem ás grabados en el texto , edición de labores y ed i
ción de modas.

Creemos m uy  digna de ser recom endada esta p ub lica
ción, tan  ú til  como económ ica para  el bello sexo.

A n u n c i o s
J  OS QUE SUSCRIBEN, NATURALES Y VECINOS DE LA VILLA DECeclavin, como testam entarios ejecutores de la últim a voluntad del fi
nado D. Vicente González Caballero y Flores, n atu ra l que fué del pueblo 
del Inojal y vecino de esta dicha villa, hacemos saber que habiendo 
querido dar principio á la operación d ivisoria de sus bienes en tre su 
viuda y  herederos, tropezam os en el inconveniente de ignorar la m ayor p arte  cíe estos y  su paradero; y  teniendo p resen te lo indispensable de 
proceder á expresada operación divisoria todo lo legal y justa en cuanto 
nos sea posible, llenando p o r completo la voluntad  deí difunto; á evi
ta r  perjuicios é  informalidades, y con el laudable objeto de que llegue 
á noticia de indicados herederos ignorados, mandam os p oner el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , m anifestando: que son herederos del 
D. Vicente sus primos herm anos que existieran al tiempo de su defunción, y  los que hubieran  fallecido ántes, sus hijos en u na sexta p arte  cada uno de ellos, ele la  porción que corresponda á un primo herm ano; se exceptúa de esta regla á D. Juan G arcía Caballero y  Don 
Salustiano Flores Caballero, sus sobrinos, que perc ib irán  individualmente la parte  que le quepa á cada uno de dichos prim os herm anos: por todo lo cual llamamos, citamos y emplazamos á todos los sujetos que se hallen ligados con el difunto en expresado parentesco p ara  que 
en el im prorogable térm ino de 30 dias, á con tar desde su inserción en 
la G a c e t a , se personen por sí ó  por medio de apoderado á acred itar y  usar de su derecho en precitada operación divisoria; pues de no ha
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.Ceclavin 4 3 de Octubre de 4 876.=Basilio de Sande S e rran o .^ B er
nardo M artin de Bustam ante. X —44

JirlSTORIA DEL DERECHO E N  CATALUÑA , MALLORCA Y  V A -
lencia , por el Dr. D. B ienvenido O liver, Subdirector de los Regis

tros civil y  de la p rop iedad  y  del N otariado &c.Ac*ba de p ub licarle  el p rim er tomo, que com prende, además de 
una  ex tensa introducción, la H istoria crítica del Código de tas costum
bres de Tortosa: consta de 540 páginas, y  se vende en M adrid á 56 rea
les en las principales librerías.Los que residiendo fuera de M adiid  deseen adquirir la o bra por 
suscricion, deberán  rem itir al au tor p o r el im porte del prim er tomo 44 
reales en libranzas, y  se les env iará á su domicilio franco y  certificado.

f  EGISLACION PENAL.— CUARTA EDICION.— COMPRENDE EL 
L  Código penal con las reform as in troducidas por la ley  de 47 de Ju
lio último, y  las disposiciones adm inistrativas que corrigen  faltas n© com prendidas en. el Código. Precio 42 y  43 rs., y  3 más en pasta.

SANTOS DEL DIA.
San Severiano y compañeros m ártires ; San Godofredo 

y San Engélberto, Obispos.
C uaren ta  H oras en  la p arroq u ia  de S anta M aría.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real. — A las ocho y  m edia.—Función 22 de abono.-^- 

T urno p a r .—II B arbkre  di Sivigiia.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y m edia.—Función 21 de abono.*— 

Turno im par, te rcero  de tre s .—Cómo empieza y  cómo acaba.— 
Mercurio y  Cupido.

< t e i  No hay  función.
«entro — A las ocho y  m edia.—Función 39de abono.—T urno  3.° p a r .—A driana Argot.

® e á t r ©  cSe A p o l o » — A las ocho y m edia.—Función 26 de abo
n o —T urno 2.° p ar.—Los contrabandistas.

d é l a  C o m e d l a » — A las ocho y  m edia.—Función 46 
de abono.—T urno 4.°—A niversario  del fallecimiento de Bretón 
de los H erreros.— Una vieja.— L ectura de poesías.—Baile.—-Cam
biar de colores.

fe sM re s»  (íü«fc — A las ocho y  m edia.—A un  co
barde otro m ayor.—ñetascon, barbero y  comadrón.—En el cuar
to de m i m ujer.— Los baños del Manzanares.

( S a l ó n  E s l a v a . » — A las ocho.—A ¡a L una  de Valencia.— Un htté$~ 
ped del otro mundo.— Escuela N orm al.— Doña Juana  Tenorio.—  B a ile ..

S P e f t t r o  S S a r t t .n * — A la s  ocho.— Pequeneces.— Sangro m llana .— 
Malas tentaciones.—Baile.

d e  S S a r i o i a e t t e . — (Flor Baja).—A las ocho.—JS3, rapio  
de Climene.
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IMPRENTA NACIONAL.


